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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
’íq. D. g.j, S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe Re 
Asturias e Infantes y ¡demás ¿personas 
de la Augusta iteal Familia, continúan 
'sin novedad en su 'importante salud.

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

S E Ñ O R  Considerando de conve 
u t o e  i a notoria el e s Lab Ito in  to ta  
dél servicio <áe Caja Postal de Ab©- 
rros en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea,, y  concertadas pre
viamente entre la Dirección general 
d e , Marruecos y Colonias y la de Co
municaciones las bases necesarias pa
ra la  implantación de dicho servicio, 
el Presidente del Ctansej® «te. Minis
tros que suscribe, de acuerdo con éste, 
tiene la honra de someter n la apro
bad ón de V. M. el siguiente proyecto 
de Real doeréto.

Madrid, 1* de Ufara» <fte 'ím & .

b e b d e :
A L t l  P de V. AL.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

REAL DECRETO 

N úm. 453.

.A iprOjpuesta del Presidente 4e Mi 
Consejo M inistros y de tonerdo 
•con éán,

Vepgo en decretar lo  Bigniehte:
Artícu lo t.° Be establece el servi

cio de Caja Postal áe .Ahorros en los 
territorios (chañóles del -Golfo de Cfcui- ; 
nea con aTregio a las bases corree r ía- 
das entre la  Dirección ■.general de Ma
rruecos J  Ctoiomas y  ¿a de Gomunica- 
xfiones, ¡que ¡a continua&idii expre
san:

1.a Las posesiones ospuñolas del , 
Golfo de Guinea se considerará i, a los - 
¿efectos que a eoirtinuación se Indican, 1 
» o  una sola sona jurisdi cción al de
pendiente de la Administracidn prin- ; 
cipal de Correos de -Santa Isabel de 
fem an do  J to .

2 *  Para todos los ^asuntos 4al ser- . 
'Vicio no exceptuados expresamente, ; 
el Administrador general de la  Caja 
Postal de la Península comunicará di
rectamente con el Jefe de la Adrni- ; 
nistracián de Santa Isabel y  con los de . 
las oficinas que en lo sucesivo pudie
ran autorizarse para este servicio'.

3.a Las peticiones de cartillas, las

imposiciones y  los reintegros podrán 
efectuarse en la citada oficina de San
ta Isabel con arreglo a las siguientes 
condiciones:

a) Las imposiciones, los reinte
gros y la remisión a la  Administración 
general de los saldos de las cuentas 
semanales se efectuarán neceser i amen _ 
te en moneda española.

b) Los reintegros a la vista podrán 
•admitirse hasta p o r LOO pesetas m en
suales, sin que esto menocabe la fa
cultad concedida en el Reglamento al 
Consejo de Administración para mo
dificar su lím ite cuando lo considero 
conveniente.

4.a Las remisiones que mol i ve la 
rendición de cuentas por la oficina de 
Santa Isabel se .efectuarán medíanlo 
un g iro  gradmlo a  k  Administración 
general de la Caja Postal de Ahorros 
de la Península y e.n la misma forma 
Tas ríe ésta a aquella efioinu 

. 5* L a  rendirlon de cuentas se 
efectuará en ía forma que determina 
el Reglamento aprobaco por Real de
creto de 1,3 de Enero de 1.9ifi, u tili
zando para reS envío rde aquéllas el pri
mer vapor que salga con . destino a lia 
Península.

fu* La  Adm ínisTracion •general de 
fa  C a ja  Pos'tal de la  Península, si
tuará en la Oficina de Banda Isabel 
el m ateria l de servicio  y efectos tim 
brados necesarios para la p res ta 
ción del servicio.

7.a El Gobierno general del Gol- , 
fo  <ée Gnfnea responderá de ludáis 
Tas ©aiffidades que la  Oficina, de 
Banta Isnhel .-recibía para  su Ingresio 
en la  'Caja Posta l é e  A h orros  y  Re- 
inffíigras a los tenedores 4e libretas 
4e il,a m ism a e igualm ente respon 
derá de la  buena m archa cte.1 ser
v icio  cuya alta inspección le corres
ponde.

'8.a Para cualqu ier m odificación  
que la práctica pudiera aconsejar 
en e l  rég im en  4el s e rv ic io  de G ajia , 
Postal en Guinea, será indispensa
ble el previo -informe del Consejo de 
Adm in istración  de la B a ja  Pu s fa l de 
A h orros  de la Península.

A rtícu lo  'S f Bnivo los nasos ex
presam ente exceptiuados en este 
Real decreto se declaran vigen tes en 
los re feridos .territ-orios las dispo
siciones que regu lan  dicho servicio  
en  la Península.

A rtícu lo  .3.° Las cuentas -que rin 
dan las G licinas de d ich os. te r r ito 
r ios  se adicionarán a la s  prim eras 
que can posterioridad  a su recibo se 
rindan al Tribunal Supremo de la 
Hacienda publica por la Adm in istra 
ción genera l de ía Caja Posta l de

Ahorros de la Península, aunque los' 
meses postales de éstas sean d ife
rentes a los de las O ficinas del res;-¡ 
to de España.

A rtícu lo 4.a Si al fina lizar el año 
económico- no hubieran podido ser 
incluidas bodas las cuentas de la 
Oficina de Fernando P qo en la ge- 
nerai de la Adm in istración  general* 
se fo rm ará  con ellas adicionales qué 
serán rem itirlas a la aprobación del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio  a prim ero de; 
M arzo de m il novecientos ve in ti
ocho.

ALFONSO i

131 Presídanlo dej Consejo áe Ministros#
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

REALES DECRETOS 

Núm. 454.
En el expediente y  ñutos de com

petencia entre el Gobernador civil de 
ía provincia fie  Lérida  ’y la Audien
cia territorial de -Barcelona, d'e los 
cuales resulta:

Que D., Caitos Baura Aventín, P ro
curador de La Asociación de regantes 
ribereños del Noguera Pallar esa en 
la cuenca del Ti-eun#, en escribo -áe 1-° 
de Junio de iU2ñ, formuló ante el 
Juzgado de primera instancia de? 
Treanp demanda en ju icio  declarativo 
de mayor cuantía contra D. Adriano 
Santa Bastida, exponiendo: que en 
escritura o largada en '9 de Junio da 
19ÍZ, varios propietarios del T rem p 
tcoúsiiiUferon una Sociedad con la 
'expresada d&wnmiaeMn, comsiprniido,. 
entre otras estipula-clones, -que la 
Asociación romanzaría a funcionar 
desde .entonces y  subsistiría hasta de-, 
jar completamente onpnizada la Co
munidad de rogantes, m o m »to  en el 
que suBtiTuiría a Ta Asociación, que
dando ésta extidígulda.; que para o-r- 
ganrzar « l  riego  « .  realizaron daver- 
sos gastos, acordándose para sufra
garlos el pago de cuotas entre los 
asociados -m  relación con la  exlen- 
s im  de teraeuo regable;; que censti- 
•tuíéa f-a Comunidad d e . regantes deT 
Noguera Palla rusa y  su Jurado de 
riegos, se dictó par el 'Ministo.no de 
Fomento la  Real 'orden de 19 de 
Abril de 1918 aprobando' su consti
tución Y  sus Ordenanzas:; que la c i
tada Comunidad, sustituyendo a la 
extinguida Asociación, adoptó, entre 
•oíros .acuerdos, el de imponer 1.5 pe
setas por jornal de 49 amas a los que 
riegan y por las tierras regables que 
tengan los adheridos ai riego; que
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.entre los .otorgantes de la escritura 
•de constitución de la Asocición y de 
los ¡que después ¿formaron parte de 
la Comunidad, figura el demandarlo, 
que -aceptó el acuerdo de la Aeam- 

.Mea .de regantes, .relativo a La ex
presada derrama; que por sentencia 
de la Sala de 10 Contencioso del T r i
bunal .Supremo de 20 de Mayo de 
.4924, se declaró nula la citada Real 
urden de 1*9 de- Abril de 1918, que 
ludria aprobado la constitución de la 
iCqmuñídad, por lo cual, retrotraídas 
las ¡cosas a su anterior estarlo, revi
vió la Asociación de regantes, la cual 
•debía seguir funcionando hasta dejar 
organizada la Comunidad; que enten
diéndolo así y reunida la Asamblea, 
.acordó en 30 de Octubre de 1921 ra
tificar todos los acuerdos tomadas 
durante el régimen qe la Comunidad, 
entre ellos el relativo a la expresa
da derrama de 15 pesetas; que para 
hacer efectivas' tas cantidades que 
por tal concepto adeudaba el deman
dado, se promovió juicio verbal ante 
el Juzgado mu n re i pa l, que Je condenó 
mi pago de la cantidad reclamada; 
pero interpuesta apelación en el de 
primera instancia, declaro la nulidad 
de aquél .juicio, reservando a tas par
tes su derecho para ejercitarlo ante 
el Juagado competente, y  que por ello 
formula la presente demanda, en la 
qué, después de consignar tos funda
mentas de derecho que estimó opor
tunos, termina ron Ja súplica de que 
en su día -se* declare que, como con
secuencia de Jo resuelto en ia rsen- 
tencia del Tribunal -Sup reino $© 20 
de Hayo de 4221, -no ha dejado de te
ner resistencia legal desde su ©amsti- 
fcución Ja tecMsiac ián de que se trata, 
n, por Jo 'imemm, que ha revivido al 
(podar ansiado e l irégúnm de la ,£@- 
munidiad; que en tod*o caso al de
mandado tiene Ja nhlfeacién de satis
facer 15 pesetas por cada ¿tumi de 
40 areas de tierra regable que posea 
dentro de la zona en que él riego se 
halla establecido, y que se Je conde
ne al abono <ée la cantidad que ron 
esa *e©mputaeiún resulta, de sus in~ 
toeses legales y al pago de la¡s cos
tas, daños y  perjuicios.

Que admitida la demanda por el 
Juzgado, desestimada por éste la ex
cepción dilatoria ée Ja falta de perso
nalidad de la parte aetora, interpuesta 
apelación por el demandado ante la 
Audiencia territorial de Barcelona y 
estando ésta tramitando él recurso, el 
Gobernador de Bérida, a instancia de 
varios vecinos del Tremp, y  en des
acuerdo con lo informado por el Abo
gado del Estado, requirió a la Audien

cia de inhibición, exponiendo como 
antecedentes que la citada Asociación 
de regantes funcionaba irregularmen
te y que a petición de una gran parte 
de sus asociados el Gobierno civil la 
declaro díi suelta, acuerdo confirmado 
en la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 7 de Septiembre de 
1925, que ordeno al propio tiempo la 
constitución de una Junta interina, y 
alegando como fundamentos del -re
querimiento: que conforme a lo dis
puesto en el artículo 4.° del Reglamen
to de 22 de Junio de 1894, sobre pro
cedimiento contenciosoadounístrativo, 
corresponden a la facultad dscrecio.nal 
fas cuestiones que por la naturaleza 
de los actos de que 'nazcan © de ia 
materia sobre que versen, .pertenezcan 
al orden político o de Gobierno y las 
disposiciones' de -carácter general re
lativas al orden público y a Ja salud 
e higiene publicas, siendo evidente 
que cuanto afecta al ejercicio de Jos 
derechos de Asociación y  reunión caen 
de lleno dentro de -la esfera dél orden 
público y, por consiguiente; de la fa 
cultad discrecional; que el artículo 3’° 
de la ley de Asociaciones de 30 de 
Junio dé 1887, preceptúa qm  sin per
ju icio de lo que el Gúdigo penal dis
ponga respecto a los délitos que se 
cometan con ocasión del ejercido del 
Derecho de Asociación *o poir la falta 
de cumplimiento dé los requisitos es- 
1 ablecidos por la hresebte Bey, d  Go
bernador de la pmvincia impedirá su 
funcionamiento; que es evidente que 
el interponer demandas por la Asocia
ción de llegantes después de su decla
ración de inexistencia, es un hecho 
claro y  patente ée actuación y fun
cionamiento ; que el artículo 3$ leí 
Estatuto provincial dispone que reí Go
bernador eóidará de ejercitar y  hacer 
que se ejecuten las leyes, decretos, ó r
denes y demás disposiciones que le 
comunique el Gobierno, por lo cual le 
correspondía hacer cumplir la Reai 
orden del Ministerio de la Goberna
ción, de 7 de Septiembre de 1925; que 
si todo cuanto se -refiere a reuniones 
y Asociaciones ©ae dentro de la órbita 
del orden público y  todo cuanto con 
éste se relaciona, se halla dentro de 
la esfera de las facultades discrecio
nales de la Administración, es indu
dable que al seguir entendiendo la 
Autoridad judicial, en un asunto re
suelto por la Administración,, cual lo 
•e¡s si la Asociación de Regantes tiene 
o no personalidad, se inmiscuye en las 
facultades propias y  •exclusivas ole la 
Admrni^tracién, y en que a los Go
bernadores civiles corresponde enta
blar esias ©Bestiones de competencia,

mnfomm n lo dispuesto en él artícu-i 
lo 45 del Estatuto provincial.

Que tramitado el Incidente, la Au* 
diencia mantuvo su jurisdicción, ale-: 
gando sustancialmente; que el núme
ro primero del artículo 4.° del Regla- 
mentó de Procedimiento contencioso? 
administrativo de ‘1894 es inaplicable 
al caso, ya que ni la naturaleza ni la 
materia sobre que versen tanto la de
manda como i a excepción dilatoria; 
de falta de personalidad hacen re fe
rencia alguna al orden público o  d© 
gobierno, ni a ios demás particulares 
que menciona y determina el precep
to citado, por referirse el primero en 
su totalidad a exigir el cumplimiento 
de un contrato en que,'* según la en-; 
ti dad actora, se obligó él demandado 
para con ella; y, respecto del articu
lo por el cual se ha entablado la cues
tión de competencia, a determinar s>1 
dicha entidad tiene o no las cualida
des necesarias para comparecer en 
juicio, cuestión ésta de la exclusiva 
competencia de los propios Tribuna
les de Justicia y regulada por la ley 
de Enjuiciamiento civil, siendo de 
notar que, en cuanto a este incidente 
de falta de personalidad y no en cuan
to ,ai resto de las cuestiones plantea
das en la demanda, era respecto del 
erial se había hecho el requerimiento 
de inhibición; que el precepto lega! 
mencionado, que se invoca como- baso 
de la cuestión planteada, se relaciona 
can el articulo 3.° de la ley de Aso
ciaciones, sin tener en cuenta que 
este precepto hay que relacionarlo 
con él artículo 1.° de dicha ley, que 
es el fundamental de ésta y  del que 
se "derivan todas las disposiciones que 
contenía; y como dicha artículo cs- 

f tablece que “ quedan sometidas a las; 
disposiciones de la misma las Asocia
ciones para fines religiosos, políticos, 
científicos, artísticos, benéficos y  díé 
recreo, o cualesquiera otros lícitos 
que no tengan por único y exclusivo 
objeto el lucro de la ganancia” , i- 
giéndose también por dicha ley “ los 
gremios, las Asociaciones de socorros 
mutuas, de prevMén, de patronato y 
las Cooperativas dé producción, de 
•crédito © de iconsumo”  ̂ y siendo así 
que Ja llamada Asociación de Regan
tes riberanos del foguera Pailarasa, 
de la cuenca del Tremp, tenia po# 
único objeto el de regar fincas áe la 
propiedad de los que la constituyeron, 
o de las personas de quienes son lega
les representantes o administradores, 
mediante el establecimiento .de nue
vos riegos y el de organizar la Co
misión de regantes que había de cons
tituí rae con arreglo al .artículo ,228
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je la ley de Aguas, era evidente que 
tal Asociación, por más d-e que se le 
haya dado este nombre, no está com
prendida en 4)1 precepto del artícu
lo 1.° antes mencionado y sí entre los 
que enumera el número, segundo, del 
artículo 2.° de dicha ley, ya que se 
propone un lucro o ganancia # y su ob
jeto cae dentro de la esfera del de
recho civ i]  o mercantil, motivo por 
$1 cual se halla exceptuáda de las dis
posiciones de la ley de Asociaciones 
expresada; que, visto lo anteriormen
te expuesto, cae por su base el otro 
precepto que se invoca o ^considera
ción que se hace de que la Autoridad 
gubernativa, por virtud de lo manda* 
do en el artículo 38 del Estatuto pro
vincial, estuviese obligada a haces 
.cumplir la Real orden de 7 de Sep
tiembre de 1925, pues aparte de que, 
aun considerando a la Asociación de 
que se trata como comprendida en los 
preceptos d.e. la ley de Asociaciones, 
su disolución sólo compete decretarla 
a los Tribunales de Justicia, confor
me a lo que dispone el artículo 15 
fie la propia ley, dicha Real orden se 
halla intercalada y, por tanto, lo que 
yn ella se acordó no es firme ni por 
tanto ejecutoria, y de ahí que no 
ouede obligarse a su cumplimiento; 
y en que el requerimiento ele inhibi
ción gubernativo se refiere al inci
dente promovido por el demandado, 
,y como éste se contrae al número se
gundo del artículo 533 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, artículo cuya 
resolución exclusivamente compete a 
la Autoridad judicial que conozca de 
los autos e® que se propone* y en el 
momento actual a la Sala de. que se 
Irata por virtud del recurso pendien
te, es incuestionable la improceden
cia de tal requerimiento y la hecesi- 
)?.ad de que dicho Tribunal, en cum- 

limiento de la ley, lo desestime y se 
celare competente para conocer de 

Íp3 autos y del incidente en ellos pro
puesto por el demandado; y

Que el Gobernador de Lérida insis
tió én su requerimiento, surgiendo de 
3o expuesto el presente conflicto, que 
fia seguido todos sus trámites:

Vistos los artículos cuarto del 
Reglamento de 22 de Junio de 1894. 
3.° de la ley de Asociaciones de 30 

; de Junio de 1887 y 38 del vigente 
Estatuto provincial:

Considerando que en la clasifica
ción de las personas jurídicas que 
hace el artículo 35 del Código ci
vil, y descartadas por inaplicables 
las1 Corporaciones y las Fundacio
nes, debe examinarse cuál es la ver
dadera naturaleza jurídica de la

que ..varios propietarios de íTremp. 
quisieron formar por escritura públi
ca de 9 de Junio da 1912:

Considerando que en el amplio, 
concepto de'asociación de. interés 
particular a que se refiere el nú
mero 2.° del citado artículo y el 36 
del expresado Código han de dis
tinguirse aquellas que encajan, en 
la figura jurídica del contrato de 
Sociedad, bien sean civiles4 o mer
cantiles y las Asociaciones lícitas 
para los distintos fines de la vida 
que se regulan por Iq ley de 18&7: 

Considerando que no es potesta
tivo en los interesados el calificar 
como pertenecientes a unas u otras, 
las personas jurídicas que, crean 
con su consentimiento, sino que su 
cualidad viene impuesta por su na
turaleza, conforme a las leyes y, 
por tanto, que todas aquellas en 
que falten los esenciales requisó
los que para las sociedades civiles 
señala el artículo 1.665 del Códi
go 'civil y para las mercantiles, el 
116 del de Comercio, han de conside
rarse necesariamente comprendidas 
en el concepto genérico de asocia
ción que regula la expresada ley, 
ya que en £¿u amplitud caben todas 
las modalidades en que  ̂ persiguién
dose la obtención de cualquier fin 
lícito por la cooperación humana, 
no aportan sus individuos bienes 
determinados, ni verifican distribu
ción de las utilidades o ganancias 
que con los mismos se obtuvieren: 

Considerando que no sólo no 
aportaron bienes, sino que aun en 
el supuesto de que los hubiesen 
aportado sería nulo el contrato de 
Sociedad, por no haberse hecho in
ventario de tales bienes aportados, 
conforme al artículo 1.668 del Có
digo civil:

Considerando que aplicando esta 
clara doctrina al caso en cuestión, 
la entidad jurídica objeto de la re
ferida escritura de 9 de Junio de 
1912, carece en absoluto de los4 re 
quisitos legales del contrato de So
ciedad y no tuvo otro fin y objeto 
que el de servir de preliminar y 
preparación a la entidad adminis
trativa que define el artículo 228 
de la ley de Aguas vigente, bajo 
la denominación de Comunidad de 
Regantes, para coordinar los recí
procos derechos y deberes de los 
propietarios de uliiizar en sus pre
dios las aguas destinadas a fertilizar 
sus propiedades.

Considerando que partiendo de esta 
base carecen de aplicación las alega
ciones del Consejo de Estando, que

dando por demostrado lo que debiera 
demostrar, parte del supuesto, de que; 
se trata de una Sociedad regulada 
por el Código -civil o el de Comer
cio, siendo así que. por lo a n te  nór
mente expuesto, afecta cíárarúente la 
modalidad .de una Asociación que ten
dría cabida legal en la Ley de este 
hombre:

■Considerando que no fué el lucro el 
fin primorcLiaj perseguido en el. con-: 
venid consignado en dicha escritura, 
sino habilitar un organismo jurídico 
con el que, pudiera tratar la Sociedad, 
de. Regantes y Fuerzas del Ebro,; pero 
sin que ello comunique carácter de 
Sociedad civil a dicha personalidad 
jurídica, por ser indudable que tam
bién las Asociaciones gozan de la ne
cesaria capacidad para adquirir y ad
ministrar bienes sin perseguir nece
sariamente un lucro especial, sino al
guna ventaja para el fin perseguido y, 
en definitiva, para los mismos asocia
dos : " * .

Considerando que tanto l a s  partes 
como el Notario autorizante dé tal es
critura, cuidadosos del tecnicismo ju 
rídico, no denominan Sociedad a la 
entidad objeto de tal documento, sino 
que la designan con el nombre de Aso
ciación, y es éste un elemento de jui
cio que, a tenor de lo que dispone el 
artículo 1.282 del Código civil, inter
preta claramente la intención de los 
contratantes en este punto:

. Considerando, que corrobora tal in
terpretación, a los efectos del citado 
artículo, el hecho de que la mayoría 
de las personas’que integraban la Aso
ciación en actas notariales extendidas 
en los días 28, 29, 30 y 31 de Marzo 
de 1926; declaran que al otorgarse la 
escritura de constitución de 9 de Ju
nio de 1912, su voluntad fué la dé 
formar una Asociación de carácter ad
ministrativo para llegar a formar una 
Comunidad también administrativa, 
con cuyas manifestaciones explícitas 
y terminantes, si alguna duda hubiese 
respecto al carácter de la entidad de 
que se trata; quedan absolutamente 
anuladas, puesto que la voluntad de 
la mayoría és ley primordüal en las 
entidades de carácter jurídico, consti
tuidas por espíritu de asociación para 
la consecución de un -fin:

Considerando que conforme ai claro 
precepto del artículo 1.° de la ley de 
Asociaciones de 1887, que con toda 
amplitud define- las qué a la misma 
pueden acogerse, determina de modo 
indudable que quedan sometidas a las 
disposiciones de dicha Ley las Asocia
ciones... par.a cualquier otro fin lícito 
que no tenga por exclusivo objeto el
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¡lucro o la ganancia, en cuya definición 
'legal se encuentra notoriamente oom- 
¡préndida la que es objetó de contro-, 
[yersia, según queda demostrado ante
riormente :

Considerando qu'e tratándose de una 
Asociación era inexcusable para su 11a- 
teim-iento a Ja vida jurídica que se hu
bieran cumplido oportunamente los 
requisitos preceptuados en lo s . artícu
los 4.° y  8.° de la ley de Asociaciones 
de 30 dé Junio de 1887, y  que siendo 
¡enunciados, su omisión o incumplí- 
imiento determina la nulidad o, más 
Exactamente, la inexistencia de la en
tidad que quiso formarse y  que no 
llegó a sor creada:

Considerando que la Real orden del 
¡Ministerio' de la Gobernación de 7 de 
¡Septiembre de 1925? al declarar que 
|>a Asociación de regantes ribereños 
del Noguera Pallaresa, cuenca del 
¡Tremp, no, tuvo existencia legal, no 
¡hizo más que reconocer una situación 
juríd ica creada con anterioridad e in
dependencia do dicha Real orden, y  
que siempre sería forzoso estimar 
¡aunque tal soberana disposición no se 
hubiera dictado; siendo además dicha 
declaración bien distinta de la disolu
ción de tales entidades que el artícu
lo  15 de la referida L ey  reserya a 103 
[Tribunales de Justicia, por* ser impo
sible disolver o dar por extinguida 
una persona jurídica que no había lle
gado a existir por defectos esenciales 
fen su constitución:

Considerando que, así definida la 
cuestión que se debate, carecen de fa 
cultades ios Tribunales ordinarios pa
ira. decidir sobre la existencia legal dé 
una Asociación de las comprendidas 
¡en la Ley de 30 de Junio de 1887, cuya 
¡concreta petición se form ula en la de
manda que ha de plantearse ante la 
Administración, a que privativamente 
compete cuanto se refiere al ejercicio 
Sel derecho de Asociación.

Oído el Consejo de Estado, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia 
g  favor dé la Administración.

Dado, en Palacio a tres de Marzo de 
m il novecientos veintiocho.

ALFO NSO

T§3 Prasídeíiíe del de Ministras» i
M iguel  P rimo  de R ive r a  y  Orbaneja .

Núm. 455.
En el expediente y autos de com

petencia entre el Gobernador civ il 
de la provincia ele Lérida y el Juez 
de primera instancia do Tremp, dé
los cuales resulta:

Que D « Carlos Saura Martín, P ro
curador de la Asociación de Regantes 
ribereños' dei Noguera Pallaresa en 
la cuenca del Trenlp, en escrito de 21 
de Octubre' de 1924, interpuso deman
da en .juicio declarativo de mayor 
cuantía contra D. Antonio V ila  Du- 
rany, exponiendo que en escritura 
otorgada en 9 de Juni0 dé 1912 va 
rios propietarios de Trém p y  otros 
pueblos lim ítrofes constituyeron una 
Sociedad con la expresada denomina
ción consignando', entre, otras es
tipulaciones, que dicha Asociae.ión 
comenzaría a funcionar desde enton
ces y  subsistiría hasta dejar comple
tamente organizada la Comunidad de 
regantes, momento en el que susti
tuiría a la Asociación, quedando ésta 
extinguida; que para organizar el 
riego se hicieron diversos gastos, 
acordándose- para sufragarlos él pago 
de cuotas entre los asociados en rela
ción con la extensión de terreno re

gable; que constituida la Comunidad 
de Regantes ¿el Noguera Pallaresa y  
su Jurado de riegos, se dictó por el 
Ministerio de Fomento la Real orden 
de 19 de Abril de 1918, aprobando su 
constitución y  su Ordenanza; que la 
citada Comunidac| Sustituyendo a la 
extinguida Asociación, adoptó,, entré 
otros acuerdos, el de imponer 15 pe
setas por jornal de 40 áreas a los 
que riegan y  por las tierras rega
bles que tengan los adheridos al r ie 

go; que entre los otorgantes de la 
escritura de constitución de la Aso
ciación y  de los' que después form a
ron parte de la Comunidad figura el 
demandado, que aceptó el acuerdo de 
la Asamblea de regantes, relativo a 
la expresada derrama; que por sen
tencia 1& Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo, de 20 de Mayo 
de 19921, se declaró nula la citada 
Real orden de 19 de Abril de 1918, 
que había aprobado la constitución 
de la Comunidad, por lo cual, retro
traídas las cosas' a su anterior esta
do, rev iv ió  la Asociación de Regan
tes, la cual debía seguir funcionan
do hasta dejar organizada la Comu
nidad; que entendiéndolo así y re
unida la Asamblea, acordó en 30 de 
Octubre de 1921 ratificar. todos los 

acuerdos tomados durante el régimen 
de ia Comunidad, entre ellos di rela
tivo a la expresada derrama de 15 
pesetas; que para hacer efectivas las 
cantidades que para tal concepto adeu
daba el demudado s'e promovió ju i
cio verbal ante el Juzgado municipal, 
que le condenó ai pago de la canti
dad reclamada; pero interpuesta ape
lación, el de primera instancia decla

ró la nulidad de aquel juicio, reser
vando a las partes su derecho para 
ejercitarlo ante el Juzgado,competen
te, y que por ell0 form ula la presen- ; 
te demianda, en la que después de : 
consignar ios' fundamentos de dore- i 
cho que estimó oportunos, termina ) 

con la súplica de que en su día so j 
declare .que, como consecuencia de lo  j 
resuelto en la sentencia ¿el Tribunal j 
Supremo de 20 de Mayo de 1921, no \ 

ha dejado de tener existencia legal j 
desde su constitución la Asociación ! 

de! Regantes de que se trata, o, por 
lo monos, que ha revivido', al quedar 
anulado el régimen de la Comunidad; 
que en todo casó él demandado tiene 
la obligación de satisfacer 15 pesetas 
por cada, jornal de 40 áreas de tie
rra regable que posea dentro de la 
zona en que el riego s’e halla esta- : 
blecido', y que se le condene al abo- ó 
no de la cantidad que con esa com
putación resulte, de sus intereses le
gales y ai pago de las costas; daños 
y  perjuicios.

Que de seis tí miad a la  excepción di- ! 

la to ria  de fa lta  do personalidad de i 
la parte actora y  tam bién el inoi- j 
dente de nulidad de actuaciones, » 
prom ovidos ambos por ol demanda- J 
do, y  hallándose los autos en el ir á -  ! 
m ite de contestación  a la demanda, j 
el Gobernador de Lérida, a instancia j 
dé varios vecinos dé T rem p  y  en ; 
desacuerdo con lo in form ado por el ? 
Abogado del Estado, requ irió  al Juz- J 
gado de inhibición exponiendo como ) 
antecedentes que lia. citada A soc ia - j. 
c ión  do Regantes funcionaba irre -  j 
gu larm etné y  que a petición  de una j 
gran  parte de sus asociados el Go- J 
biierno c iv il la declaró dfsuota, acuerdo ¡ 
confirm ado en la Real orden del M i- i 
n isterio  de la Gobernación de 7 de j 
Septiem bre de 1925, que ordenó al j 
p rop io  tiem po la constitución  dé una I 
Junta in terina y alegando como fun- \ 

danientos del requerim iento, que i 
con form e a lo dispuesto en el a r-  , 
tículo^ 4.° del Reglam ento dé 22 de 
Junio de 1894 sobre procedim iento , 
contenciosoadm in istrativo, corres
ponden a la facu ltad discrecional 
las cuestionéis que la naturaleza de 
los actos de que nazcan o de la m a 
teria  que versen  pertenezcan al or^ 
den político  o de gob ierno y  las ( M s »  

posiciones de carácter genera l re 
lativas al orden público y  a la salud 
e h igiene públicas, sierulo evidente 
que cuanto afecta al e jerc ic io  de los 
derechos de asociación y  reunión 
caen de lleno dentro de la es fera  del 
orden público y por consigu iente de, 
la facu ltad d iscreciona l; que el ar-
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tícu lo  3..° de la ley de A sociaciones 
de .30 de Ju n io  de 3 887 p recep tú a  
que, sin perju ic io  de lo que el Có
digo penal d isponga respecto  a los 
delitos que se .enmelan con acasión  
del ejercicio dei derecho d'e aso 
ciación o por la fa lta  de cum pli
miento de los req u isito s estab leci
dos po r la p resen te  ley, el G oberna
dor de la provincia im pedirá  su fu n 
ción amiento.; que es evidente que el _ 
in te rp o n er dem andas por la A socia- 
ción de reg an tes  después de su de
claración  de inexistencia es un  he
d ió  claro y p a ten te  de actuación  y 
funcio n am ien to ; que el a rtícu lo  3B 
del E s ta tu to  provincial d ispone que 
el G obernador cu id a rá  de e jecu ta r 
y h ace r que se e jecu ten  las leyes, 
decretos, ó rdenes y dem ás d isposi
ciones que le com unique el Gobier
no, p o r lo cual le co rrespond ía  h a 
cer cum plir lia 'Real orden del Mi
n is te rio  de la G obernación de 7 de 
Septiem bre de 1925; que si todo 
cuan to  se refiere a reun iones y as-o- 
ciaciones cae dentro de la órbita  del ; 
orden público y todo ouarufo con ¡éste 
se relaciona se b a ila  dentro  de la 
esfe ra  de la s  facu ltad es  d iscrec io 
n a les  de la  A dkiin istración, es In 
dudable que al seg u ir entendiendo 
la  A utoridad ju d ic ia l en u n  a su n to  ; 
resuelto por la Administración, cual 
lo es  si la  A sociación de R egantes 
tiene o na-personalidad, se tm nlscu- 
-ye en las facu ltades p ro p ia s  y ex 
clusivas de la A dm inistración  j  en 
que a los G obeirradores civiles co- 
Pieisponde en tab la r e s ta s  cue s tiones 
de cnmpebeuelci cun fo rm e a 1© d is 
puesto  -en el adtícnlo  45 del E stó tu -  
óo provincial.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdioeión, alegan
do que la Asociación do que .se. Trata 
no es de aquellas comprendidas en el 
‘artículo 1.° de la ley de Asocáácvon e s, 
ya que su fin primordial e ra  defender 
un lucro mediante el establecimiento. 
4e nuevos riegos, piopoidéndose re
glamentar el uso de aguas calibeadas 
romo privadas en la  sentencia de la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo de 29 de Mayo de 1921.; que 
por ello es discutible m puede catalo
garse aquélla entre las Sociedades ci
viles o las Asociaciones de la misma 
naturaleza; que aun en este segundo 
0upuesto^ se haliarla incluida en el 
■párrafo .'Segundo del artícuio 2.° ele la 
y apresada ‘Ley, que trata de las mis
mas de que se ocupa el artículo 35 del 
Código civil, o sea de las de interés 
p a r t e l a r  que, podiendo ser civiles, 
mercantiles o industriales, la Ley las

reconoce personalidad propia y esta- ' 
blece que se rijan  por. las disposicio
nes relativas al contrato de Sociedad, 
concediéndoles facultad para ejercitar 
acciones civiles cual la de que se tra
ta; que el artículo 4.° del Reglamento 
de 22 de Junio de 1894 no es aplicable 
al caso actual en ninguno de sus su- : 
puestos, pues aquí se tra ta  de una ac
ción civil, relacionada con aguas p rí- . 
vadas ejercitada por una Asociación 
también de carácter civil; que el a r
tículo 3.° de .la ley de Asociaciones ; 
sólo faculta a los Gobernadores para 
impedir que funcionen las que no re- . 
unan las condiciones legales, pero no 
les autoriza para declarar su inexis
tencia, y aun aquello únicamente pa
ra  las incluidas en él artículo 1.°, y , 
que . a los Tribunales ele justic ia  in
cumbe disolver las Asociaciones, con
forme al artículo 15 de la  Ley, y, por 
consiguiente, son los competentes para ' 
declarar su inexistencia.

Y que el G obernador, oído el in 
form e dei Abogado del E stado ,’ i 11- ■ 
si s ti ó en el requerim ien to , r e s a l-  , 
lan d o  de lo expuesto el p resen te  , 
conflicto, que lia  seguido sus •'trá
m ites':

V istos los artícu los ' 4.° del R eg la
m ento de 22 de Jun io  de 1894., 3,.a ; 
de la ley de A sociaciones de 30 de 
Jun io  de Í  887 y 38 del v igente E s- o 
fa tu to  p ro v in c ia l:

C onsiderando que esta  clasifica
ción de las p e rso n as  ju ríd ic a s  que 
hace el a rtícu lo  35 del Código ci- i 
vil y descartadas por inaplicable j 
las C orporaciones y las4 F undac io 
nes, debe exam inarse cuál es ía • 
v erdadera  n a tu ra leza  ju r íd ic a  de la 
que varios p ro p ie ta rio s  de T rem p 
quisieron  fo rm ar por e sc ritu ra  p ú 
blica de 9 de Junio de Í 9 1 2 :

C onsiderando qué en el am plio 
concepto de asociación de in te rés  
p a r tic u la r  a que se refiere el nú - • 
m ero 2.° del citado a rtícu lo  y el 36 
del expresado Código han  de d is- ¡ 
tinguir.se aquellas que encajan  en la  
figura ju ríd ica  del co n tra to  de So- ! 
ele dad, bien ,s*ean civiles o me r can
tiles. y las A sociaciones líc itas p a 
ra los d istin to s fines de la  vida que 
se regu lan  por la ley de 1887:

C onsiderando que no es p o tes
tativo en los interesados el calificar 
como pertenecien tes a unas* u o irás  
las p e rso n as ju ríd icos que crean 
m u su con sentim iento , sino que su 
cualidad viene im puesta  por su n a -  ¿ 
tu rateza, conform e a las leyes, y 
por tan to , que to d as aque llas en 
que fa lten  los esenciales requ is ito s  
que p a ra  las Sociedades civiles se

ñala el artículo 1.665 del Código .ci
vil y  para  las m ercantiles el i 16 
dr*i de Comercio, han de co n sid e ra r
se necesariam ente  com prendidas en  
el concepto genérico  de la asoc ia 
ción que regu la  la  expresada ley, 
ya que en su am plitud  caben to 
das Jas m odalidades4 en que p e rs i
gu iéndose  la obtención de cu a lq u ie r 
fin líe i lo por la cooperación h u ia a -  
fé.a, no apo rtan  su s  individuos b ie 
nes determ inados, ni verifican d is
tribución  d e  las u tilidades o g an an 
cias que con los m ism o s se obtuvie
ren :

C onsiderando que no sólo no 
aportaron bienes, sino que aun en el 
supuesto de que los hubiesen aporra
do sería  nu lo  e l  co n tra to  de Socie
dad, p o r no h aberse  hecho inven
ta r lo  d e  ta le s  Menes?, ap o rtad o s  
conform e al a rtícu io  1568 del G ó- 
di.go civ il;

' Gen si-dorando que aplicando e s ta  
clara doctrina al raso m  cuestión 
la  en tidad  ju ríd ica  objeto de la  r e 
ferida e sc ritu ra  de 9 de .Junio de 
I f l  2, carece m  absoluto de los ee- 
qulsifO'S lég a las  del co n tra to  de S o 
ciedad y no tuvo o tro  fin y  ob jeto  
que el de s e rv ir  de p re lim in a r y 
p rep a rac ió n  a la  en tidad  ndm lm is- 
1 nativa que define el a r tíc u lo  2 28 
de la ley ée  A guas vigente, b a jo  
la  denom inación  de Com unidad do 
Regantes, para  co o rd in a r loa r e c í
procos derechos y deberes 4e íoa 
p ro p ic ia rlo s  é e  u tiliz a r  en m is p re 
dios la s  ag u as  destinadas a  fe r t i 
liza r sus p rop ied ad es;

GeaBíáeraaio que, partiendo de 
asta tes®, rairecer de aplicación las  
alegaciones dfei Consejo de ®sÉado; 
que, dando por demostrado lo que de
biera demnstirar, parte del supuesto 
fie que se traía fie wm  Sociedad re
gulada nár el Código Civil 0 e l d0 
Comercio, Riendo asi que por %j an
teriormente expuesto afecta clai a- 
menle a la modalidad de una Aso
ciación que tendría la vida legal en 
tm ley fie este

Considerando que no fuá el lucre* 
el fin primordial perseguido en el 
convenio consignado en dicha escri
tura, sino habilitar un organismo ju
rídico con el que pudiera tratar la 
Sociedad de Regantes y Fuerzas* del 
Ebro; pero sin que ello comunique 
carácter do Sociedad civil a dicha 
personalidad jurídica, por ser indu
dable que también las Asociaciones 
gozan de la necesaria capacidad para 
adjuMr y administrar bienes sin per
seguir necesariamente un lucro espe
cial, sino alguna ventaja para di fin
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perseguido, y, en definitiva, para los 
ro i smos as oci ado s :

Considerando que, tanto las partes 
como el Notario autorizante de tal es
critura, cuidadosos del tecnicismo ju 
rídico, no denominan Sociedad a la 
entidad objeto tal documento, <u o  
la designan con el nombre de Aso
ciación, y es éste un elemento de ju i
cio que, a tenor de lo que dispone 
el artículo 1AR2 Código Civil, in
terpreta claramente la intención de 
los contratantes en este punto: 

.Considerando que corrobora tal in
terpretación, a los efectos del citado 
artículo, el hecho d!e que la mayoría 
de las personas que integraban la 
Asociación, en actas notariales exten
didas en los días 28, 29 y 31 de Mar
zo dé 1926, declaran que al otorgar
se le escritura de constitución de 9 
de Junio de 1912, su voluntad fue la 
de formar una Asociación de carác
ter administrativo, para llegar a for
mar una Comunidad también admi
nistrativa, con cuyas manifestaciones 
explícitas y terminantes, si alguna 
duda hubiese, respecto al carácter de 
la entidad de que se trata, quedan 
absolutamente ¿muladas, puesto que 
la voluntad de la mayoría es ley p r i- . 
mordiai en las entidades de carácter 
jurídico constituidas por espíritu de 
asociación para la consecución de 
un ñn:

Considerando que, conforme al cla
ro precepto del artículo 1® de la ley 
de Asociaciones de 1887, que con toda 
amplitud define las que a la misma 
pueden acogerse, determina de modo 
indudable que quedan sometidas a 
las disposiciones fie dicha ley las Aso
ciaciones ... para cualquier otro t o  
lícito que no- tenga por exclusivo ob
jeto el lucro o» la ganancia en cuya 
.definición legal se encuentra notoria
mente comprendida la que es objeto 
de controversia, según queda demos
trado anteriormente.

Considerando', que, tratándose de 
una Asociación, era inexcusable para 
mi nacimiento a la vida jurídica que 
m hubieran cumplido oporí unamente 
ios requisitos preceptuados en los ar
tículos 4.° y 8.° de la ley de Asociacio
nes de 30 de Junio de 1887, y que, 
siendo enunciados, su omisión o- in
cumplimiento determina ía nulidad o. 
más exactamente, la inexistencia de la 
entidad que quiso formarse y que no 
liego a ser creada:

Considerando que Ja Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 7 de 
Septiembre de 1925, al declarar que ía 
Asociación de regantes ribereños del 
Noguera Pallaresa, cuenca de Trcmp*

no tuvo existencia legal, no hizo más 
que reconocer una situación jurídica 
creada con anterioridad e independen
cia ú& dicha Real ordo, y que siempre 
seria forzoso estimar" aunque tal So
berana disposición no se hubiera dic
tado, siendo además dicha declaración 
bien distinta de* la disolución do tales 
entidades que el artículo 15 de la re
ferida Ley reserva a los Tribunales de 
justicia, por ser imposible disolver o 
dar por extinguida una persona jurí
dica que no había llegado a existir 
por defectos esenciales en su consti
tución :

Considerando' que, así definida la 
cuestión que se debate, carecen de fa
cultades los Tribunales ordinarios pa
ra decidir sobre la existencia legal de 
una Asociación de las comprendidas en 
la ley de 30' de Junio de 1887, cuya 
concreta petición se formula en la de
manda que ha de plantearse ante la 
Administración, a que privativamente 
compete cuanto se refiere al ejercicio' 
del derecho de asociación:

Oído el Consejo de Estado, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Administración.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Pj*«r)£|<p» !«  dtei f'íocíssii* ¡ristres»

M ig u e l » P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

N úm. 456.

En el expediente y autos de com
potencia suscitada entre el Delegado 
de Hacienda de la provincia de Cádiz 
y la Audiencia territorial de Sevilla, 
de los cuates resulta:

Que en escrito fecha 17 de Sep
tiembre de 1926, D. Antonio Barrios 
Garfia, debidamente representado, de
dujo ante el Juzgado de primera ins
tancia de Sanlúcar de Barrameda de
manda de iníerdicto de recobrar con
tra D. Msfiuel Harana Cortázar por
que por su orden fuá inquietado y 
despojado el demandante, el 19 de 
Agosto anterior, en la posesión de una 
suerte de tierras de una aranzada, 
equivalente a 47 áreas y 62 centi- 
áreas, cuyos linderos describe y si
tuada en el pago de Hato de ía Car
ne, de aquel término. Termina esta 
demanda con la súplica acostumbra
da en esta clase de juicios, y a con
tinuación se formula otra de pobre
za, resuelta a su favor.

Que sustanciado el interdicto, se 
dictó sentencia por el Juzgado, en 18 
de Diciembre de 1926, notificada a las 
partes el día 20, en la cual, ademán

dose en el segundo Considerando qu<i 
en el juicio se ha probado- por el ác* 
tor hallarse en posesión de la finca' 
discutida desde hace muchos años, sé  
declara haber lugar ai interdicto y sai 
ordena que se reponga al demandante' 
en la posesión de la finca. *

Que el mismo día 20 de Diciembre; 
de 1926, en que se notificaba a la$ 
partes la anterior sentencia, se reci
bió en el Juzgado de*Sanlúcar un ofi** 
ció a él dirigido por la Administra-* 
ción de Rentas públicas de la provinK 
cia de Cádiz, en el cual, después dé 
transcribir unos informes de la Ad-V 
ministraeión y" del Abogado del Estan
do proponiendo que se requiera dé 
inhibición en el asunto porque el íb h  

terdicto era improcedente, ya que nqv 
se había apurado la vía gubernativa, 
consigna que lo comunica al Juzgado 
para su conocimiento y debidos efee-. 
tos. ;

Que a este oficio recayó provideií-: 
cia mandando acusar recibo del mis
mo y añadiendo que una vez que M  
plantee la cuestión de competencia 
por la Autoridad correspondiente, y 
en forma legal, se resolverá sobre di-* 
cha cuestión. .• v *¡

Que interpuesta apelación por IaT 
parte demandada contra la sentencia; 
en que se declaraba haber lugar al 
interdicto; admitida en ambos efectos 
la apelación y hallándose los autos 
en la Audiencia territorial de Sevilla; 
sustanciando el recurso, el Delegado» 
de Hacienda de la provincia de Cádizfj 
de acuerdo con el Abogado del Esta/ 
do, requirió de inhibición a dicha 
Audiencia para que dejara de cono-: 
cer en el asunto, fundándose: en qué 
la finca de que se trata fué cedida en 
plena propiedad por la Delegación da 
Hacienda, con arreglo a la ley i% 
de Mayo de 1920, a D. Manuel Harana 
Gortázar, a cuyo favor se otorgó la 
correspondiente escritura en 23 d@ 
Agosto de 1926 (el acta de posesión? 
lleva fecha die! día 14); en que, con 
arreglo a la Instrucción para la ven* 
ia de las propiedades del Estado, dé 
15 de Septiembre de 1903, y a tenor 
de lo determinado en la condición 3& 
de su artículo 37, las contiendas qué 
sobre los bienes vendidos por el Es-* 
lado- se entablen, mientras el compra 
dor no se halle en quieta y pacífica 
posesión, son de la competencia de la 
Administración activa, a quien incum
be apreciar las razones que se oponr 
gan a que el comprador entre a po
seer lo que la Hacienda le transmi
tiera; y en que no es, por tanto, pro* 
cedente el interdicto de que se tr&tf 
porque tiende a contiw iar providenj
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cias de la Administración, dictadas 
dentro del círculo de sus atribucio
nes, por 110 haberse apurado la vía 
gubernativa, conforme determina el 
número 34 del citado artículo de la 
Instrucción de ven .les, y por no ha
ber transcurrido para el comprador 
más de año y día en la quieta y pa
cífica posesión de la finca.

Que tramitado el incidente, la Ad
ministración mantuvo su jurisdicción, 
a l e g a n d o q u e  precisamente del tex
to del número 33 del artículo 37 de la 
Instrucción para la venta de las pro
piedades clel Estado, en que f un clamen.. 
ta el requerimiento, se deduce la im
procedencia .de la inhibición que for
mula, porque dicho precepto estable
ce “que las contiendas que sobre in
cidencias de las ventas de bienes des
amor tizadles y propiedades del Esta
do ocurran entre el mismo Estado y 
lo®, particulares que con él contraten 
,8011 de la competencia de la Adminis
tración activa, mientras los compra
dores no estén en quieta y pacífica po
sesión de los bienes enajenados”, cir
cunstancias que no se dan en este ca
so, en que la cuestión judicial no ha 
surgido entro el Estado y el compra
dor para que éste obtenga su posesión, 
l&ino entre dicho comprador y un ter
cero que alega venir poseyendo ía fin
ta  con anterioridad, y por consiguien
te, entre dos particulares que ventilan 
derechos de orden civil, de la compe
tencia, por consiguiente, do la ju rá -  
’dicció ordinaria, lo cual en nada en
torpece la acción de la Administra- 
pión para ejercitar sus derechos so
bre la propiedad o posesión de la fin- 
jBa*. Jorque’ ni el interdicto puegle afee- 
tatuarlos derechos que sobre el inmue
ble fetiga el Estado, ni, por la natura
leza* de este procedimiento, puede en 
él decidirse otra cosa que la referente 
al estado de hecho respecto a la po
sesión o tenencia material de la finca, 
dejando a salvo cuanto afecte a la pro
piedad o posesión definitiva; que tam
poco existe providencia alguna admi
nistrativa a ía cual se oponga la sus- 
•tanciación del interdicto y que exi
ja, conforme al número 34 del artícu
lo; citado de la Instrucción, acreditar 
que se lia apurado la vía gubernativa, 
pues antes al contrario, conforme a lo 
que disponen los .números 30 y 31, 
yiene e] Estado, como todo vendedor, 
obligado a la eviceióri y saneamiento, 
y deberá ser citado cuando so deman
dase al comprador ante cualquiera 
•Tribunal para responder de dicha 
evicción; y que con el juicio promo
vido en nada se menoscaban las fa
cultades de la Administración ni se 
fnvade su jtirisdiceión, siendo priva

tiva la de los Tribunales para enten
der en los litigios promovidos éntre 
particulares, relativo1 al ejercicio dé 
deechos de naturaleza civil, por todo 
lo cual no procede acceder a la inhi
bición propuesta.

Que el Delegado de Hacienda, de 
acuerdo con el Abogado del Estado, in
sistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 60 del Reglamen
to de procedimiento en las recla
maciones económicoadm inistraíivas 
de 29 de Julio dé 1924, que dice: 
“Los Delegados de Hacienda de las 
provincias son las. únicas Autorida
des encargadas de suscitar cuestio
nes de competencia a los T ribuna
les y Juzgados de todos los órdenes 
en las m aterias referentes a dicho 
ram o” :

Visto el artículo 446 del Código 
civil, según el cual: “Todo poseedor 
tiene derecho a ser respetado en su 
posesión; y si fuere inquietado en 
ella, deberá ser amparado o re s ti
tuido en dicha posesión por los me
dios que las leyes de Procedimien
tos establecen” :

Vistas las regias 30, 33 y 34 del 
artículo 37 de la Instrucción para 
la venta de las propiedades y dere
chos del Estado de 15 de Septiembre 
d e '1903, que dicen: “Regla 30. En 
los juicios de reivindicación, evic
ción y saneamiento, está sujeto el 
Estado a las reglas del derecho co
mún, así como a la indemnización 
de las cargas de las fincas no expre
sadas en el anuncio de la venta y en 
la escritu ra.” “Regla 33. Las con
tiendas que sobre incidencias dé 
ventas d-e bienqs desamortizables y 
propiedades del Estado ocurran en
tre el mismo Estado y los particu 
lares que’ con él contraten, son de 
la competencia de la A dm inistra
ción activa, m ientras los comprado
res no estén en quieta y pacífica 
posesión de los bienes enajenados. 
Se entenderá que los compradores 
se hallan en quieta y pacífica pose
sión, cuando no hayan sido pertu r
bados en ella durante un año y un 
día después de hecha la entrega de 
los bienes: y Regla 3 4. Los Tribu
nales no adm itirán demanda alguna 
contra los bienes enajenados por el 
‘Estado o contra la venta de tos 
mismos, ni darán curso a las cita
ciones de. evicción que le hagan so- 
bre e 1. parf icular, sin que antes se 
acredite debidamente en. autos, que 
los interesados han apunado la vía 
gubernativa y sido les denegada:

Visto él artículo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, que aM-j 
huye a la jurisdicción ordinaria la’ 
potestad de aplicar las leyes en loa: 
juicios civiles y crim inales, juzgan
do y haciendo ejecutar lo juzgado:

Considerando: Primero. Que lá
presente cuestión de competencia sé 
•lia suscitado, por el Delegado de Ha
cienda de Cádiz a la Audiencia terrD  
¿orial de Sevilla con motiyo del inter
dicto ante ella pendiente en grado de 
apelación, promovido, en el Juzgado cío 
primera instancia de Sanlúcar de Bá
rrame da, por. D. Antonio Barrios Gar-< 
fia-, para recobrar la posesión que des
de hacía muchos aros, según afirma el 
Juagado en su sentencia, como resul
tado de las pruebas practicadas, venía 
disfrutando de una finca, sita en aquel 
término e interpuesta contra D. Ma-i 
nuel Harana Gortázar, porque le había 
despojado de aquella posesión el día 
19 de Agosto de 1926, a título de com
prador a la Hacienda de la misma lin
ca, según nota de posesión conferida 
el 14 del mismo mes y escritura olor-? 
gada el 23 siguiente, en la cual se. obli
ga al Estado a evicción y saneamiento 
que puedan derivarse de la transmi
sión.

Segundo. Que la regía 33 del ar-í 
tículo 37 de la Instrucción de 15 des 
Septiembre de 1903, reproducción del 
15 de la antigua ley de Contabilidad 
de 2o de Junio de 1870, atribuye a la* 
Administración M conocimiento de las 
cuestiones incidentales de .ventas,; 
mientras los compradores no estén en 
quieta y pacífica posesión de los bie
nes enajenados únicamente cuando so 
susciten entre el Estado y los particu
lares que con él contrataron, pero 
nunca cuando é.sas cuestiones se pro-* 
mueven éntre particulares, ya que la* 
misión de aquél termina cuando át 
otorgar al comprador la posesión de 
la cosa vendida, q u e d a  consumado él 
contrato, que, como título de natura
leza civil, por él carácter con que el 
Estado interviene al celebrarlo, puedo; 
y debe ser apreciado por los Tribuna
les ordinarios en las cuestiones que 
ante, ellos se promuevan, siendo de no
tar que en el caso presente, el actor, 
sin relación jurídica alguna con el Es
tado, venía disfrutando desde hacía 
muchos años la posesión que con el 
interdicto planteado pretende reco
brar.

Tercero. Que de no haberse reali
zado la venta, si la propia Adminis
tración hubiera ejecutado los actos de 
despojo a qué en la demanda se alude, 
es indudable que procedería el inter
dicto, toda vez que. datando la pose-
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sión d¡el demandante de fe-cha más re
mota del año y*día, y aun 'en la hipó
tesis de que hubiera usurpación, ten
dría aquélla cgue acudir a los Tribu
nales para reivindicarla, coi arreglo 
a  lo dispuesto en Ja Real orden de 10 
¡de. M-ayo de 1884, y no parece lógico 
que el hecho dé haberse realizado }a 
'enajenación cambie la situación ju rí
dica y derechos de los particulares 
que ninguna intervención tuvieron en 
el contrato de venta.

Cuarto. Que la Instrucción de "15 
de ̂ Septiembre de 1903 establece tam
bién, dé acuerdo' con esta doctrina, el 
principio general de que en los juicios 
de' reivindicación; evicción *y sanea
miento, el Estado se halla sujeto a las 
reglas de Derecho común, así corno a 
la indemnización de las cargas que 
afectando a tas fincas, no se hubieren 
'expresado en el anuncio dé la venta y  
en la escritura, principio consignado 
én cuanto a la evicción y saneamiento 
en la escritura otorgada en 23 dé 
Agosto de 1926 por el Administrador 
dé Rentas públicas de la’ Delegación
de Hacienda de Cádiz a favor dé don 

$  •

Manuel II aran a Contázar.
5.‘ Que la condición exigida en 

la regla 34 del artículo 87 de la 
misma instrucción, relativa a que 
para dar curso a las demandas que 
&e promuevan sobre bienes enaje
nados por el Estado y curso tam 
bién a las citaciones de evicción 
que se le hagan sobre el particu
lar^ debe acreditarse previam ente 
que los interesados4 han apurado 3a 
,vía gubernativa, no puede afectar a 
la competencia de 1a jurisdicción 
ordinaria para  entender en é s ta  
clase de litigios promovidos entre 
particulares, toda vez que confor
me a la reiterada jurisprudencia* 
la fa lta  de esta previa reclam ación 
gubernativa constituye, con a rre 
glo a la ley, una excepción dilato
ria, apreciable como las demás, ún i
camente por quien tiene competen
cia para conocer del fondo del 
asunto; y

6.° Que para que los Jueces y 
Tribunales s4e entiendan requeridos 
por la Administración, es preciso 
que el oficio que con tal objeto les 
'dirija la Autoridad adm inistrativa, 
expresa categóricam ente que les 
requiere para que dejen de cono
cer en el negocio a que se refiera y 
que vaya dirigido por quien tenga, 
conforme a las leyes, facultad para 
promover estas contiendas, y co
moquiera que el oficio recibido en 
el Juzgado de Sam úcar de B arra- 
rueda en 20 de Diciembre de i 926,

transcribiendo unos inform es de la 
Adm inistración y del Abogado del 
Estado, aconsejando que se prom o
viera la competencia, va dirigido 
por la Adm inistración de Risitas 
públqa's de la provincia y no por el 
Delegado de Hacienda, única Auto
ridad encargada de suscitar estas 
contiendas en las m aterias referen
tes a dicho ramo, y  en dicho ofi
cio no se^-expresa en form a cate
górica que se requiera al Juzgado 
para que se abstenga de conocer 
en el asunto, es lógico el proveí
do judicial, que a tal oficio reca
yó, de. que una Vez que se plantea 
la cuestión de competencia por la 
Autoridad correspondiente y en for
ma legal, no resolverá sobre dicha 
cuestión, ya que el repetido oficio 
ni por la Autoridad que lo dirige, 
ni por su forma, podía estim arse 
como requerim iento a los efectos 
de. Suspender el procedimiento y 
tener por planteada una contienda 
jurisdiccional.

De conformidad con lo 'consulta
do por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
Mi Consejo de M inistros,

Vengó en decidir esta competen
cia a favor de la Autoridad judi- 
cal.

Dado en Palacio a tres de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

N úm. 457.

A propuesta d¡el Ministro de Mari
na, conforme en lo substancial con el 

.Constejo de Estado y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Marina para concertar directa
mente con D. Horacio Eehevarrieta 

; la compra de terrenos de propiedad 
de éste en la bahía de Cádiz, para 
instalar la Fábrica Nacional de Tor
pedos, por tratarse de casó compren
dido en el número 2.°, artículo 55 de 
la vigente ley dé Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Artículo 2.° La extensión de: los 
terrenos de dicho Sr. Echevarrieta, 
cuya adquisición se autoriza, es de 
72.381 mtetros cuadrados' con 61 cen

tésimas, y poi\ valor de 786.916 pe
setas con 25 céntimos.

Artículo 3.° Sé autoriza, al Minis
tro de Marina para concertar direc-f 
tamonte con el propietario la compra 
de 3.224 metros cuadrados de super
ficie de terrenos lindantes con lof 
mencionados del Sr. Echevarrieta y 
por la cantidad de 46-748 pesetas, 
siempre que por dicho propietario 
sea aceptado este precio-, fijado- como 
máximo; debiendo en otro caso de
clararse estos terrenos sujetos a la 
expropiación forzosa, a tenor de lo 
mandad© en el artículo 2.° de Mi De
creto-ley de 26 de Noviembre de 1925.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO

E l M inls-ro d e M arina,
H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Núm. 458.

A propuesta del Ministro de Mari-, 
na y de acuerdo con Mi Consejo d® 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El párrafo- 3.° deí 

artículo 7.° ¿el Reglamento del Cuer
po dé Torpedistas-electricislas, apro
bado por Mi Decreto de 2 de Marzo 
de 1916, se entenderá redactado en la 
siguiente forma: “Mientras no esté
en vigor el Reglamento de la Escuela 
de Aprendices marineros, en la parU 
que afecta a los aprendices electri
cistas-torpeáis las, y éstos no alcan
cen el empleo do Maestres de la es
pecialidad y estén en condiciones de 
poder ingresar en el Cuerpo, previq 
concurso, como mia.rca el Reglamen
to, los paisanos que tomen parte eit 
las convocatorias que se anuncien y 
alcancen plaza no obtendrán la asi
milación de Maestros ni empleo mili
tar alguno, sino- que ingresarán como 
simjples marineros aprendices, vis
tiendo su traje, con el emblema de! 
Cuerpo en el brazo izquierdo, coma 
es costumbre; disfrutarán el sueldo 
de 140 pesetas mensuales, en aten
ción a los estudios que tienen que 
efectuar y gastos de libros a ellos in
herentes, tendrán ración de Armada 
y además medio vestuario, siendo de 
su cuenta su reposición.”

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO

E l  - M in i s tr o  t ic  M . i r in a ,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
 E  INDUSTRIA

: EXPOSICION

■ ©-EñÜíR: El capítulo 10 del Decreto- 
ley do 31 de Octubre de 1924, que 
aprobó el Estatuto ele Enseñanza in
dustrial, ñja en su artículo 65 las ba
ses para el ingreso en el Profesorado 
humor ario y auxiliar de las Escuelas 
Industriales, sentándose, con respecto 
.al primero, el principio fundamental 
de que (¡leño ingreso- se hará normal
mente por oposición, y con respecto al 
'segundo, en virtud de concurso de 
méritos.

En el Reglamento de 6 de Octubre 
de 1925, dictado para, la aplicación del 
mencionado Estatuto a las enseñanzas 
elementales y profesionales, figuran 
&3$ artículos 64 y 67 y las dlsposicio- 
$es transitorias 4.a y 5.a, dedicados a 
¡señalar las reglas precisas, desenvol
viendo1 aquel principio esencial.
'• El estado de derecho croado por la 
rígida interpretación del apartado A) 
del artículo 6-4 del expresado Regla
mento y de las disposiciones que lo 
'aclararon y ampliaron, significa una 
.anulación en la práctica del espíritu 
que informa el artículo 05 del Esta
tuto. Mas corno quiera que, por otra 
jparte, es de equidad y justicia que 
.subsista el régimen de nombramien
tos de Profesores numerarios y  auxi
liares mediante concursos, se precisa 
Cohonestar ambos procedimientos, es
tableciendo un orden para la provi
sión de las vacantes, manteniendo en 
su total integridad aquel princiípio bá
sico, armo izándolo con el no menos 
esencia;! y justificado- de los concur
sos.

, Han de 'Obtenerse evidentemente be
neficiosos resultados con la implanta
ción del régimen de oposiciones en el 
Ingreso en el Profesorado auxiliar, 
conservando, no obstante, el do con- 
jCUi^os; pero limitando la admisión a 
Jfdlos a los Ayudantes m eritorios de 
l^cuefas Industriales y exigiendo a 
¡fetos un determinado tiempo de ser
vicios efectuaos.

Conviene, además, establecer un ré
gimen que evite en lo sucesivo, y 
¡mientras sea posible, las interinidades 
$n el Profesorado y los cambios fre
cuentes del mismo, que producen* res
istivam ente, una disminución en el 
Jaterés docente y soluciones de conti
nuidad en la labor pedagógica, cosas 
lambas de efectos perniciosos para la 
enseñanza.

Las modificación es que se proponen, 
Mtvvenienles para el actual Profeso

rado numerario' y  auxiliar y  para 
aquéllos que quieran dedicar sus ac
tividades a la rama técmcomdustrial 
de -la enseñanza, han de redundar en 
beneficio de la misma en todos sus ór
denes, por lo qüe el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de' 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 2 de Marzo de 1928. ;

SEÑOR:
A L. R, P. de V. M.t 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

 REAL DECRETO 

Núm. 459.
De acuerdo con Mi Consejo do Mi

nistros y a propuesta üei de Trabajo, 
Comercio e Industria,

■Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 64 del Re

glamento de 6 de Octubre de 1925, dic-„ 
tado* para ía aplicación del Estatuto 
de Enseñanza industrial a las ense
ñanzas elementales y profesionales, 
quedará redactado .en la forma si
guiente:

“Artículo 64. Para la provisión 
de las va cantee que se-produzcan en 
el Profesorado numerario de las Es
cuelas Industriales sostenidas per 
ef -Estado, se establecen los turnos 
de oposición libre y de concurso de 
traslación.

Para la aplicación del turno que 
correspondía, e¡l urden riguroso para 
cada Cátedra, en cada Escuela In
dustrial, será el siguiente:

1.° Oposición libre.
2.° 'Concurso de traslación entre 

Profesores numerarios.
3.° Concurso de ascejnso, éntre 

Profesores auxiliares,; ■
A l turno de oposición libré se ad

m itirá a los aspirantes que, además 
de las condiciones generales, sean 
Licenciados en Ciencias, Arquitec
tos, Ingenieros industriales o Peri
tos industriales, o  bien Licenciados 
en Derecho o F iloso fía  ’ y  Letras, 
cuando las Cátedras tengan relación 
coii esfiis disciplinas.

Las. oposiciones pana la provisión 
de piezas de Profesores numerarios 
se realizarán en Madrid.

Al concurso de tratación podrán 
acudir los Profesores numerarios de 
Ecuelas Industriales que. descmipe- 
ñen o hayan desempeñado ea pro
piedad Cátedra igual .a la vacante 
o de analogía bien definida con ella.

Los -concursos serán resueltos 
por el M inisterio de TrabajsOr Co
mercio e Industria, previo informo 
del Claustro ordinario de la Escue

la Industrial correspondiente y 
oyéndose el dictamen de la Comi
sión permanente de Enseñanza in-i 
dustrial.

El orden de preferencia para la; 
re sedación de los anteriores con
cursos será el siguiente:

1.° El haber ingresado por opo
sición e¡n Cátedra igual o díe analo
gía bien definida, siendo preferido el 
de Cátedra igual.

2.° El mayor número de trabajos 
en reiación con la índole de la Cá
tedra que se ha de proveer y cuyo 
mérito será aipreoiado en el con
curso.

3.° Ser Ingeniero industrial o Pe
rito industrial.

4.° El mayor tiempo de servicios 
en la Cátedra.

En el turno de concurso de ascen
so serán admitidos «los Profesores 
auxiliares de Escuelas Industriales 
que cuenten, por lo menos, cinco años 
de servicios efectivos en el grupo de- 
asignaturas a que corresponda la va
cante.

El orden de preferencia será idén
tico al-que se preceptúa para el con
curso de traslación entre Profesores 
numerarios.” ■. *

Artículo 2.° El. artículo 67 del 
mencionado Reglamento se modifica 
en la siguiente forma:

“Artículo 67. Las vacantes en el 
Profesorado auxiliar de Escuelas In
dustriales se proveerán también en 
tres turnos:

1.° Oposición libre, a la que pon
drán acudir todos los que reúnan las. 
condiciones exigidas para tomar par
te en oposición a plazas de Profeso-: 
res numerarios.

Las oposiciones a plazas de Profe
sores auxiliares se celebrarán etí 
Madrid.

2.° Concurso de traslación entré 
Profesores auxiliares de Escuelas In
dustriales del mismo grupo a qué 
pertenezca la vacante, aplicándose pa
ra la resolución de estos concursos 
reglas idénticas a las establecidas 
para loe de traslación entre Profeso
res numerarios.

3.° Concurso de ascenso entre Ayu
dantes meritorios de Escuelas Indus
triales que lleven, por lo menos, tres 
cursos completos prestando servicios 
efectivos en las asignaturas del grupo 
a que pertenezca la vacante y estén 
en posesión de alguno de los títulos 
que se exigen para la provisión, por 
oposición, de plazas de Profesores 
auxiliares.

En los concursos de traslación y 
ascenso informarán el Claustro ordi-
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ínario d¡e la Escuela Industrial respec
tiva y la Comisión permanente de 
Enseñanza industrial.”

Artículo 3.° Por la Comisión per
manente de Enseñanza industrial., m 
formarán los grupos de analogía# 
necesarias que habrán de tenerse pre
sentes. en la resolución de los-: con
cursos de íraslaéíón entre Profesores 
numerarios, publicándole. en; la tito®©- 
ta Má-brtb la oportuna Real orden 
aprobándolos.

Artículo 4.° Los Profesores y Au
xiliares de Escuelas Industríales no 
podrán pasar vohmfariamente a si
tuación de excedentes,, ni solicitar en
tre ellos permutas que recubran 
camhte de residencia, si no ú&mm 
fen el desempeño dé su cargo y en la 
misma Escuela uo período mínimo 
de dos añobv (

Artículo 5.°' Quedan derogadas fes 
disposiciones transitorias- 4A y  5A del 
Reglamento de 6 dé Octubre de Í9£5v 
los apartados 1.° y 2A y párrafo? ter
cero del apartad^ 3 A de- la Real or
den de 7 de Abril dé t92ñ, la de 3 
de felin del mismo. añé y la de M  
de Enero de- §127,, así coma cuantas 
disposiciones so opongan a t e  ®má&- 
pidas en el prelente Dñereto.

Dado en Palacio a do® de Marzo de 
mil myeetente veintiocho*

ALFONSO

!trixus#0 d « Tpab^Jo, CbmeFCfo 
9 Industria, 

lUOTKDO A-UNÓS P É 'é m , ; '

PRSEIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 368.
Exorno. Sr.: Visto el expedienté ins

truido & virtud dé instancia del Anxt- 
íiar-Escribiento de m® Tribunal afir 
ñtMfita Pilar Lago Ghucoirov qm> soM- 
cita le sea concedida la licencia de 
trae i»s®¡s; sM para a&w$08r
propio®.

Visto ef articulé 232. del Reglamen
to argánicé y las? intó^Mes favorables 
úq la Secretaría general y ComMón 
pérmanerié,

JSk P*. fcl Bek (í& D. sé t e  ser- 
yido acceder a la pefeida solicitada y„ 
te  m <p& as*. CMcedidífc w a 
Ifeenjgfe dé fres mesesv sin snéM&; para 
¡asuntos propios, oon arregla a fes

v igen te^  m fe- señorita F ila r  

fL*ago CQueeiro* Auxiliar-Estóii^é  
jfeí Trifeüml Superno dé fe Macfemcfe

De Real orden lo digo a V. E. para 
! su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 dé Febrero de 1928. .

PRIMO DE RIVERA 
Señor Presidente del Tribunal Supre- 

I mo'. de la Hacienda pública.:

Núm .. 388

Exorne. $r.: Vaeante una plaza de 
Oficial primero dei Cuerpo de Oficía
les dé Ai*tes Gráficas, Oficial segundo 
de Ááminislración, con el sueldo anual 
de 4.5D0 pesetas* por fallecimiento del 
que la ocupaba, Ik Adolfo; Octavio de 
Toledo- y Trabadu,

&. M>. el Rey úp, D. g,), de conformi
dad: con lo propuesto por esa Direc
ción general ha tenido a bien promo- 
ver en el referido Cuerpo, ios- siguien
tes ascensos de escaía: al empleo- de 
Oficial primer o- de Artes Gráficas, Ofi
cial segundo- de Administración^ con el 
sueldo anual, de 4.500 pese las r a don 
Félix Lucio* Manzano; al de Oficial se
gundé de Artes Gráficas, Oficial segun
do de Administración,, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a D. Victoriano 
Vallano Bermejo; al de Oficial tercero 
de Artes Gráficas, Oficial tercero de 
Administración,, con el sueldo anual ele 
3.500 pesetas, a D. Manuel Serrano 
Hernando; y al de Oficial cuarto rió 
Artos Gráficas, Oficial tercero de Ad
ministración^ con el sueldo anual dé 
3.000 pesetas, a D. Tomás García Ib - 
pez; entendiéndose conferidos c stos 
ascensos con fecha 25 de Febrero an
terior.

De Real orden lo digo a V. El para 
su cmm©imient% él de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos anos. Madrid, 2 de Marzo 
de 1928.

p. ü.,
Hf- Jaspector genera! dé Cartegrafla,

ARDANA&
Séñér Director ganara! <M Instituto 

G^ográácé y  G a te te íi

Núm. 370.
Exenm De conformidad, con

lo propuesta por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y .Cfe-- 
fcastral y ée acuerdo con lo infor- 
majfe por’ la Qomisión permanente 
dé Pems y Medidas,

S; M* d  I e y  ¡B. g*), se ha ser
vido autorizar fe clrculaniidn y uso 
legal en España dé fes balanzas 
“Avery sémiautomáticas A. 6G2 de 
tres kilogramos d¡e capacidad, auto- 
mátrea hasta mi kilogramo- y por

medio de barra de destare hasta tres, 
con tabla y sin tabla calculadora fie 
precios, y automáutica A. 602 fie uno 
y dos kilogramos de capacidad, con 
labra y sin tabla calcuIacTora de pre
cios, por reunir Las condiciones de 
exactitud y precisión reglamenta
rias;; los Fieles contrates, para su 
comprobación y marca, se atendrán 
a las insitruclones siguientes:

Harán un examen general del apa
rato, el que deberá. llevar la marca, 
número, alcance máximo y residan- 
c i a de l eo n s- t ru c t o r, c o m p r o b a n d o 
después la exactitud de las pesadas 
hasta su alcance máximo y la re
glamentaria de sensibilidad. Ade
más deberán tener como accesorios 
estos aparatos una serie de pesas, 
debidamente contrastadas de tantos 
kilogramos como su alcance máxi
mo;. uno de ellos, dividido para que* 
en todo momento,, pueda comprobar
se las pesadas.

La marca se hará sobre los pío-* 
mos que para este obi-eito lleve el 
aparato.

Los. derechos de comprobación y 
marca para, cada una de estas ba
lanzas,, serán de una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14. del Reglamento de 4 de 
Mayo da 1-911» para la ejecución de 
!a. ley de Pesas y Medidas, el cons
tructor de esitas balanzas deberá re
mitir a la mayor brevedad a La Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral 70 copias de la 
Memoria y planos que acompañaban 
a La solicitud en que pedía su apro
bación, para su dislribuciAn entre 
los Fieles contrastes, de Pea; & y Me
didas.

Lo qué de Real orden f órmico 
a V, Ev para, su conocimieíóda y de
más efectos. Dios guarde a V. E, 
muchos años., Madrid, 2 é¡9 Marzo 
de 1928.

P. D-,
JDl Inspector general ele Cartografía, 

ARDANm

Señor Director general del Instituto,
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 223.

limo. Sr.: Vista la moción 
Negociado de Médicos forenses d,f' 
fe gféCóión primera de esa: Dirco, *ún 
gémeral referente a la reorgau 
cífe del mismo:
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Considerando que una de las ba
ses fundamentales para llevar a ca
iro dicha reorganización, es la de la 
provisión en propiedad de las ya
c-antes existentes en el expresado*  - x

Cuerpo, teniendo en' c'uenta. los tu r
nos establecidos,, .y .otra la de que 
nada funcionario cumpla con el de
ber cíe residencia que el ejercicio 
de su función le impone, en primer 
término porque asi lo exige el buen 
régimen de la Administración en' 
general y del de la Justicia en par
ticular, y en segundo lugar porque 
de este modo se cumple con lo pre-, 
ceptuaclo en las disposiciones vi
gentes:

í Considerando qué para evitar po
sibles errores en el anuncio dé las 

: vacantes* procede publicar, con ca- 
( rácter provisional, la lista de las 
¡ mismas, a fin de que las Autorida^ 
i des judiciales Respectivas, en un 
) plazo prudencial hagan las oportunas 
i rectificaciones:
¡ Considerando que una vez for-
: mada la lista definitiva de vacan- 
1 tes y antes de proceder a su anuri- 
1 ció para su provisión conviene, pá- 
/ ra evitar futuras reclamaciones, se- 
I balar un plazo igual y simultáneo 
¡ a la anterior, a fin de que los ex- 
I cedentes voluntarios que hayan so- 
| licitado con anterioridad la vuelta 
J al servicio o los. forzosos 'por su- 
j -presión de Juzgados, insten nueva- 
f mente lo que corresponda a su de- 
; redi o:
1

f Considerando que hecho lo que
anteriormente se indica, procede 
anunciar la provisión de las vacan
tes, y que. teniendo en cuenta las 
dificultades prácticas qué ;se. ofre
cen para el restablecimiento de los 
rurnos, es conveniente adoptar un 
punto de partida del cual arranque 
la rotación de los mismos, acu
diendo para ello a la ficción dé es
timar todas las vacantes de foren- 
sía de entrada y de ascenso, como 

í orginarias, porque de este, modo no 
‘ siendo posible volver sobre estados 

de hecho ya creados,, en lo sucesi- 
! vo se restablece la normalidad en 
. la rotación de los turnos, creadora 
■ 'de fuentes de derechos en favor' de 
- los que aspiran a obtener las va

cantes y que por lo m istmo i a Ad- 
| ministración tiene el deber de ob- 
j servar .en ello la mayor es crup u- 
| losidad para garantía de los inte

resados:
Considerando, por último, que no 

estando definida la situación legal 
, alamos Médicos forenses, con- 

\ n-ne - ! ambién concederles' un pla

zo igual y simultáneo a las ante
riores, para que estos interesados 
llagan las alegaciones .oportunas o 
légalicen dicha situación, pasado el 
cual sin hacér manifestación algu
na, procede, declarar vacante la fb-> 
rensía respectiva y su incorpora
ción a las existentes, a fin de anun
ciar su provisión al- mismo tiempo 
que las de. éstas,

S. M.*el B ey  (q. D. g.) ha ten id o  
a b ien  d isp o n er :

1.° Que se ^publique en la Gaceta 
la relación de. las-vacantes ,dé Mé
dicos forenses de entrada, ascenso 
y términó que actualmente existan 
y que por las Audiencias territoria
les respectivas se hagan las récli- 
íica.ciohes oportunas a este Minis
terio, en el plazo de quince día's, a 
contar desde la publicación de di- 
cba relación.

2.° Que dentro del expresado 
plazo los excedentes voluntarios 
que hayan solicitado con anterio
ridad su vuelta al servicio o los? 
forzosos por supresión de Juzgados 
instén nuevamente lo que corres
ponda a su derecho.

3.° Que determinadas de modo 
definitivo las. vacantes de entrada 
y ascenso, se consideren! como ori
ginaria^, sea cualquiera' la causa 
que las haya producido, convocán
dose su provisión al turno de tras
lado, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 1.° del Real 
decreto de. 29 de Abril de 1915, y 
declarado desierto este turno ó sus 
resultas se provean del modo es
tablecido en los Reales decretos de 
12 dé Abril y 29 de Julio de 1915; y

4.° Que ep. él mismo plazo ya ;éi- 
tado y sim ultáneo con él, los Mé
dicos forenses incluidos en la re
lación que a continuación-se. publi
ca pueden hacer a este Ministerio, 
las alegaciones que. estimen opor
tunas para justificar sujtfalta de re 
sidencia o legalizar su situación 
dentro del Cuerpo de Médicos fo
renses, pasado dicho plazo sin ma
nifestación alguna de su parte se 
les considerará como renunciantes 
al cargo y sus forensías serán in
cluidas en la citada lista de vacan
tes para proveerlas al mismo tiem
po que éstag en la forma indicada.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Marzo de 1928.

PONTE

Señor D irector general de Justic ia ,.
G ul i o y A s:a n t o s nen e r a. les.

PRIMERA RELACION DE MEDICOS FOREN
SES A QUE SE REFIERE LA REAL ORDEN 

DE 2  DE MARZO DE 19 2 8
Entrada, 

Albacete.—Almansa, Cañete, Piedra* 
buena,.Priego de Cuenca, San Cle
mente, Tarancón, yillanueva de Ío;S 
Infantes, Y ecla.

Barcelona. — Bórjas Blancas, Puig- 
cerdá, Seo de Urgel, Solsona, Tremp^ 
Yendreil, Viella.

Burgo s.—Bel or ado, Castr o Urdí ales,; 
Durango, Laguardia, Medinaceli, Na
jara,,. Torrecilla de Cameros, Villarca- 
yo.

Cáceres.. —■ Alburquerque, Fregenai 
de la Sierra, Herrera del Duque, PueL 
bla de Alcocer. .

Coru ’ a. —■ Arzúá,' CórcubiÓri, Quirq;- 
ga.

Granad '. — Alora,* Berja, Canjayar,: 
Coín, Cue\ > s de Vera, Bslepona, Hue> 
va, Mancha Real, Orpera, Ronda, San- 
tafé, Vélez-Rubio.

Madrid.—Cifuentes; Escalena, Litio, 
Madridejos, ¡Navahermbsa, Sacedóíf¿ 
San Lorenzo de El Escorial.

Oviedo.—Pola dé Siero.
Palma. — Granadilla, Icod, Puerto; 

Arrecife, Puerto Cabras, Valverde.
Pamplona.—Ao.íz, Yergara.
Sevilla. —' Grazalema, pivera, Sáa 

Roque.
Valencia.—Albocácer, Ayora, Cocten-a 

taima, Pego, Sueca, Vünaroz.
Yaíladolid. — Cervera de Pisuerga,; 

Puebla de Sanabria, Riaño, Sequeros,’ 
V-illalón.

Zaragoza.—Ateca, Boltaña, C3Stener
te, Fraga, Mora de Rubiales, Pina de 
Ebro.

Ascensos.
Albacete.—Caravaea. la Roda, Tó* 

tana.
Barcelona. — F a l s é f ,  Granollers* 

Igualada, Olot, Yich, Villafranea. ,
Các eres.—Castuera, Llerena.
Coruña.—Túy.
Granada.—Albuñol, Andújar, Baza, 

Berja, Ronda, .Vélez-Málaga. Vera.
Oviedo.—Belmonte.
Palma.—Orotava, Santa Cruz de la 

Palma.
Sevilla. —Aracena, Baena, Éslepá, 

Lucerna, Valverde del Camino.
Valencia.—Callosa de Eusarriá.
Zaragoza.—Barbastro.

Término.
Albacete.—Ciudad Real, Cuenca.
Coruña.—Santiago-.
Las Palmas.—Santa Cruz de Tene

rife.
SEGUNDA RELACION A QUE SE REFIERE 

LA REAL ORDEN ANTES CITADA
D. Mariano Méndez Zapico, Médico 

forense de Potes. «
D. Emilio Moreno- Rubio, ídem id. de 

Ugijar.
D. Pedro Román del Río, ídem ídem 

de Gaucín.
D. Baldomero Méndez Barrientes, 

ídem id. de Grgiva.
D. Ramón Trinchet Cortadaus, ídem- 

id. de San Martín de Valdeiglesias.
D. Antonio Alegre Ruano, ídem 

id. de Balaguer.
D. Manuel Hayas López, ídem ídem, 

de Estella. . . ■
G, Gabriel Jurado Muñoz, ídem ídem 

de Arcos de la Frontera.
D Manuel Crespo. ídem id. de Sé- 

púlvefia.
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D  José Muñoz Ga, reí a y  ídem id. de 
Vitoria.

D. Gregorio Nieto- Nieto, ídem id. de 
Játiba.

Madrid, 2 de Marzo dé 1928— El Di
rector general, G. del Valle.

N úm. 224.

linio. Sr.: Accediendo' a lo solici
tado por D. Manuel Rueda Roldán y 
de conformidad con I0 'prevenido en 
el artículo 33 del Real decreto de? l.° 
dié Junio de 1911, modificado por él 
de 28 de, Julio de 1922,

S.-M. el Rey  (q. D. g.) hádemelo a 
bien concederle; la excedencia del car
go de 'Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Purchena, que ac
tualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos* consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Marzo he 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Nú.m. 225.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en él Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo él pago del 
impuesto especial .correspondiente y 
demás' derechos establecidos, sé ex
pida en él término señalado Real 
Carta de» sucesión en el Título dé Con
de de Marcel do Peñalva a favor dé 
D. Jesús Bernaldo de Quirós, con 
Grandeza, y de Campo Sagrado, por 
fallecimiento de su tía doña María 
de la Concepción González de Cien- 
f liegos.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo a título de de
volución el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1928.

PONTE
Seor Ministro de Hacienda.

Núm. 228.
■ Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1*912,

S. ,M- el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
i mp u es i o e sp e cial. cor re s p o n di e n te y 
demás derechos establecidos, se ex
pida en el término señalado. Real

Carta de 'sucesión en el Título de 
Marqués de La Cadena ai favor de clon 
Ramón Lacadena y Brúalla, por falle
cimiento de su tío D. Ramón Lacia- 
de na y Laguna.

Dé Real orden lo piar ti cipo a Y. E, 
para ’éu conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio dé Su dig
no cargo, remitiendo' el título’ de de
volución el expediente seguido conh 
tal motivo. Dios guardo a Y. E. Pin
chos años. Madrid, 3 de Marzo%: 
de 1928.* * *

PONTE

Señ or M i ni stro de Hacienda.

Núm. 227.
Ilmx). Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto én ¡os artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto: úl-. 
timo,

S. -M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera -instancia de Arnedoj de entra
da, én la provincia de Logroño,* vacan-, 
te por excedencia de D. Francisco.' Ruiz 
Jarabo, a D. Fructuoso Cid Abad, 
Juez de primera instancia de entrada 
eií situación de excedente que; lía so* 
licitado su reingreso én el servicio 
activo de la carrera judicial y ha sido 
declarado apto para ello..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde; a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Marzo; dé 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 202.
limo. Sr.: Con arreglo al artículo 

33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y al apartado octavo de 1$. 
Real orden de 12 de Diciemibré 
de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de Sueldo en
tero, al Portero- tercero Manuel Gon
zález Gilsanz, adscrito a la estación 
•Centro de Telégrafos de M ad/id, de
biendo contarse desde el día 24 de Fe
brero último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento- y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios

guarde a Y. T. muchos años. Madridv 
3 de Marzo dé 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comuni

caciones y Ordenador de pagos dé. 
la ( Presidencia dé! Consejo de Mi* 
nistros.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JU N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  A S 

PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubrir 

las plazas que a continuación se 
expresan, en los puntos y con las 
condiciones qu$ se especifican, y 
que han de proveerse por oposición 
entre individuos comprendidos en 
los beneficios del Real decreto - ley 
de 6 de Septiembre de. 1925, regu
lado por el Reglamento de 6 de Fe
brero próximo pasado (Gaceta nú
mero 40!) .

PROVINCIA DE BARCELONA 
ayuntamiento d e  badalona 

D estinos a proveer.
Dos vacantes de Auxiliar de segun

da de la Secretaría, dotadas cada una 
con 3.000 péscelas de sueldo.

Una vacante dé Auxiliar c-h la De-* 
positaría, dotada con 3.0® péselas 
anuales de sueldo.

Los que deseen tomar pfe|e en las 
oposiciones lo solicitarán pi$  instan
cia debidamente reintegrad^ arre* 
glo a la ley del Timbre, dirigida ail 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 25 de Marzq corriente.

Serán condiciones indispensables pay 
ra tornar parte en la oposiciób, séí. 
mayor, de veinticuatro años de edad,;, 
no padecer defecto físico, justifícadp ¡ 
mediante certificado fa c u : ativo, fp 
acompañar cértiñcado dé an cedentes; 
penales.

Los ejercicios de oposición que ten* ' 
drán lugar en §1 citado Ayuntamiento^ ■ 
darán principio al día siguiente dg * 
transcurridos sesenta, a partir de m 
publicación de este anuncio en la G a r 
ceta , serán dos, uno oral y otro es*-:.4 
crito; él primero, consistirá en con* 
testar dentro del plazo máximo de me
dia hora tres temas, sacados a la suer^ 
té del programa mínimo aprobado po¿ 
Real orden de 25 de Enero de 1926 y. 
publicado (G aceta  del 26); el séguü* 
do, en problemas de aritmética y re* 
dacción de oficios, que propondrá y 
leerá el Tribunal antes de comenzad 
el ejercicio.

PROVINCIA DE CACERES
DIPUTACIÓN PROVINCIALL DE CÁCERES

Destinos a proveer.
Una vacan le de Auxiliar adminls-
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Itrativo, dolada con- el. sueldo anual ée, 
¡ j é .500 pesetas.

Los quo deseen tomar parte én las 
'oposiciones lo solicitarán por instan- 
leía debidamente reintegrada,, con arre- 
! glo a la ley del Timbre, y dirigida al 
\Excrno, Sr. Presidente de' esta Junta, 
i debiendo tener entrada en la misma 
i*vntes del día 25 de Marzo corriente.
I Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en la oposición, ser 
mayor de veinticuatro años de edad y 
no "exceder de treinta y cinco**, no? pa
decer defecto- físico* justificado* me
diante certificado- facultativo, y acom
pañar certificado de aiic-odentes pe
ínales.
¡ Los ejercicios de oposición tendrán 
!lugar en la citada Diputación y darán 
'principio al día siguiente de traneen- 
< raidos sesenta de la publicación de 
Jesto anuncio en la G ace ta  de M ad rid ,  
jv serán* los siguientes:: 
i Primero. Eliminatoria*—  Consistí- 
¡irá-: A) En escribir al dictado un pá- 
jrrafó con. clara y buena letra y  en 
.copiar otro a máquina- con- un* muu- 
i miun de- veinte palabras par minuto» 
■B).- Extractar un, expediente y redactar 
fel documento ('oficio- de remisión,, ins- 
{.tancia, traslado de acuerdo1, eertifica- 
ición, etc;) que del misino- se deduzca 
'y  que el Tribunal propondrá* en el. ar
ito. del examen. G), Redacción de un 
cargareme, libramiento, acta, de ar
queo, nómina o asiento- en lbs libros- 

¡d© Contabilidad que. el Tribunal sc- 
í ñale. Para este ejercicio se concederá 
•un plazo- máximo* de dos Raras. 
s, Segundo. Consistirá-,:. En contestar 
í&x viva, voz, en. el término máximo de 
juna liara,, seis ternas? de los contend
ido® en el programa .míiiimo, es.tablfe- 
;cirio por Real' orden efe 28 de Enero* 
) tía 1926; y los, adicionados, siguientes?: 
i Temas que se citan, adtcibiiados al 
;programa, minimo establecido por- Real- 
Isrdbn, de 25. de- Enero de 192(1. ('£*&- 
! ceta del. 26.),
i Tema EL Distribución de 'fondo®
jdet pre-supoiesta de. la Dipufa-ción pro^: 
¿yiacual.-— formación' y fecha de pre_ 
j seniÁéión.v—-Oargarenies y- caria® de 
¡pago,— Pág.ps obligatorias, y diferid \ bilis,—.Libramientos.—Ififiranrientfe® a 
J Justificar. ^
j Terna 52. Nóminasv—Pagos, a  he-
re.deros: de empleados fallecidas.:—
Reintegros y devoluciones,:—Trausfe*- 
rencias, arripl i aciones y suplemento® 
de créditos.—Resultas de ejercicios 

, cerra dos-.-—Liquidación del presupues
to'* provincial-.r—-Pi’-esoripció'n de (&édf- 

1 tos.— Apertura y cierro, dfe libros do 
la Goidnbiiidad. provinciái.—Errores y  
omisiones.— Formas de subsanarlos.—• 
Balance», cuentas. frimastrate.—Ar- 
queo sr-Inv ontari o.f 

i Temar 53; ItepuestOf- de, cédulas-, pee-, 
j sorra.103. obligadas. a¿ adquuikfesv—Fbr- 
j tramó n de* padrones y  listas-: cobra- 
j toíuas.r- -Roe aiiáac[óii.---TajLÜfao.,— Par- 
IticiuaciüU; de ios Ayuntamientos en tía-, 
j roe ai? dación? de cédulas y sus. cuentas,, 
¡Defraudación y penalídndi.

Tenia oi. Concepto general de* la» 
"Bericíicenria, pública.-—Deberes de las 
’ Dipuíaeimies en esta m ate r i a.— lí o s- 
pita-lidad de denientes.-r-A^cgisiacÍQn 
'vigente en la materia.

Terna 55. Régimen- económico de 
lo-? lid■■abieiíi-rñiéiiibs de Btuiefiecneia

que. sostiene la. Diputación de Cácores. 
Funciones del Diputado delegado, Ad
ministrador y  Comisario, en relación 
c.on la Contabilidad e Intervención;.

Tema. 56 . Jus ti ficantes del ra c io 
nado en los Hospitales e Instituto de 
Materno! agía.— Haberes de nodrizas, 
pagos de lactancia» y  prohijamientos; 
Ingresos de estos estaMecimlentos.;— 
Régimen económico? de la Casa de Sa
lud de. la  Diputación de Cáceros.-—  
Sus justificantes de ingresos y  recio- 
nado.

Tema 5?. Régimen; de las. Oficinas 
de la Excma. Diputación provincial 
de Cáceres.— De los funcionarios y su 
clasificación.— De los Jefes y Oficiales 
de Negociado.— De los Auxiliares.—  
Ingreso, ascensos, licencias.— Respon- 
sab i 1 idades, cor recc i o n e s R e c u  1 sos.

Tema 58. Nombramientos de em
pleados con arreglo al Iteal decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925.— Ex
posición sintética del mismo.

AYUNTAMIENTO DE TORREJONCILLO 

D e s tinos, a proveer.
Una plaza de Escribiente de Secre

ta;] ¡ a con e l sueldo, efe 1.460 pesetas 
anudes.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo* solicitarán por Ínstam
ela debidamente reintegrad^,, con aamo, 
g fe  a  lía ley del ? Timbre,, d irigida al. 
Sr., Preside ¿te do esta Junta, debien
do, tener entrada m  la misma antes- 
de! día 25 de Marzo corriente.

Serán/ condiciones, indispensables 
parq tomar parte en la, eppsieión,, ser 
mayor de veinticuatro años de edaa, 
no padecer delecta -físico, justificado1 
mediante certificado facultativo* acom_ 
panar* certificada de antecedente pe**- 
naifes e ingresar- e*n> el expresado1 Ayun_. 
tamiento la. cantidad de. veinte pese
tas en metálico antes dé verificar los 
ejercicios, como derechos dfe examen;
; Los ejercicios de oposición teñdrán 
lugar en el citado Ayuntamiento, dan
do- principio, a! día siguiente de trans
curridos sesentd! a partir* de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a , 
y serán dos: uno teórico y otro prác
tico; el teórico consistirá en  contes
tar por espacio de veinte minutos tres 
ternas, sacadfe® a la  suerte en tre f e  
comprendidos en el programa mínimo 
único aprobado p o r  Real orden de 25 
de Enero de 1926. (.Ga c e t a  del 26), y  el 
práctico consistirá en ejecutar los 
trabajos siguientes:

Primero. Redactar un aoia de la 
Comisión permanente.

Segundo. Redactar una instancia 
que lia dfe dirigirse a una Autoridad 
superior, la cual ha db í%urarse que 
elferó e i  Si*. Alcalde pon acuerdo1 # 1  
Ayuntamiento pleno, cuyo* contenido 
extractado se dirá en el acta dfel exa
men.

Tercero: Redactar una comunica
c ión  para dirigirla. fu una Autoridad^ 
cuya contenido, extractado, también, se. 
dirái.

Para  los ejercicios práctico® m  con
cederá un plazo de do»; horas al opOí- 
sitor. ,

PROVINCIA DE HUESCA,
DIPUTACIÓN PROVINCIA DE HUESCAR.

Destinos a proveer.Una plaza de Escribiente del Nego

, ciado de Vías y  Obras, dotada con el 
j sueldo; anual dé 2 ; 0 p e s e t a s .
1 Los que deseen tomar parle en las?
| oposiciones- Ib solicitarán por- f isfan*- 
j cía debidamente reintegrada con arre
glo a la ley dolé Timbre, d irig ida al 

1 Exorno. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 

í antes del día 25 de Marzo corriente.
Serán condiciones indispensables 

j para tomar parte en la oposición, ser 
' mayor de veinticuatro, años • de edacl^
■’ no padecer defecto físico* justificado 
'm ediante certiñcado faculta-i ivo, y 
acompañar certificada de? antecevlénlie»; 
penates

Los ejercicioís de oposición* que ten- 
drán lugar en la  c i taila Dtp u tación,

; darán principio al día sigirente de 
1 transcurridos' sesenta, a partir dfe la 
publicación este anuncio: en la-. Ga
c e t a , y  se compondrán* además del 
programa mínimo aprobado por Real 
orden dé 25 fe  Enero de 1920, dé fes 
materias siguientes:

®)) —Escritura a l dictado^ 2**—
; Mecanografía;, 3*— Redactar un oficio.
1 b). Trabajos técnicos de Gabinete.
I i.— Indice de. los dbcmrnentus dé qué 
consta un proyecto. 2.— Plano;1 Libre?- 

: ta.s de; campo.—hD í¿posiciones de las 
j mismas y  datos que contienen.— Má- 
nejo* y  uso dé las tablas? funcióm 

í de la "tangente, bisectriz y radio-’— Re- 
? presentación de la traza y llevar las li
bretas de campo en auxilio del per-:

! sonal facultativo* y  cálcutOí de las mis- 
‘ mas. 3.— Perfil longitudinal: Plano de
; eomparación.-’ Drdenadas negras;— ■
< Rasantes.— ^Cotiaa roja^ . y  ordenadas?
, rojas.— Problemas que puedan ocurrir 
en la construcción del perfil tongitu- 

’ dinal y  su .resolución.— R epresen ta 
e i f c  def m isma con* arreglo1 a. tos fo r -  

■ mui a r i t e  vigentes. 4.— Perfiles^ trans«- 
versale.'S: libreta y  su disposición.---' 
Representación dé los mismos.— TklfeN- 
des más convenientes, según la natun 
raleza dfel terreno;— Determinacióm ém 
las? áiTeas;—r-FórmuiaiS^ que determinajiL 
el volum en de los movimientos de 
tierra y casos: que pueden ocurrir. 5.—- 
Idea- dé las dimensiones de la,sv obra»; 
quo comprende1 fe colección oficiad! 
ra atarjeas, alcantarillas y  pontones»,.
6.— Cubicación de obras de fábricas*
7.— Contabilidad: Estado de trabajos. 
L is tillas, relaciones dfe jonmlfes, reci-; 
bos y  nóminas*—  Form alizaeióii é® 
cuentas dn todos f e  servimos reali
zado® por Administración y  por con?-: 
trata.— ^Ley y  Reglamento dfe Caminoá 
vecinales*—  bisposiciénes posteriores 
de Camino^: vecfnaífes^--Báses para M  
celebración dei concursos. 8.?—Expe* 
diente de denuncias: Tramitación,—  
Aplicación del Reglamento de Caminos 
vecinales y  disposiciones posteriores. 
Redacción de liquidaciones de^ Canri* 
nos vecinales.— Redacción de liquida
ciones de Puente® econémicos.

PROVINCIA DE OVIEDO
AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL REY

AURELIO

Destinos a proveer.
í Una plaza, da Oficial primero 
eretaría*. dotada con el- ná&er anual dfe 
3.70b pesetas. •

Lo® que.' dfeseen> tomar párte- em 
• cposicinne® lid aqlícitaráii? p o r  inafeta- 
c ia  dfebi^ámente reintegrada,, con arre-
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tito a ía ley del Timbre, y dirigida al 
Exorno. Sr. Presidenta de esia Jarda, 
debiendo  ̂ tener entrada en la misma 
¿toes del día 25- de Marzo corriente .

Serán condiciones: indispensables
para tomar -parte en Fa.oposíchíu, ser 
¡mayor de veinticuatro. años de edad, 
lio padecer defecto físico,, justificado 
mediante • certificada facultativo^ y 
.acompañar certificación de' anteceden
tes penales*

Los «ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el citado Ayuntamiento^ doli
do principio al día siguiente de trans
curridos sesenta, a partir de la pu
blicación de este anuncio en ía G a c e 
ta ,  y serán dos.: uno teórica y otro 
práctica; el primero consistirá en con
testar por espacio ée media hora a 
cinco temas, sacados a la- suerte de 
entre los que previene el programa 
mínimo aprobado por Real orden de 
25 de Enero de 192& CGagsta del 261, 
y el segundo  ̂ en desarrollar dos ejer
cicios que, al efecto, señale el Tribu- 
nal, que versarán sobre cuestiones ad
ministrativas y Contabilidad munida 
pal, concedíendosé para ^lio a fes opo
sitores. uri período de dos horas*.

Serán méritos preferentes el buhar 
sido empleado de .algún Ayuntamiento 
o acreditar servicios prastadoa-eii.'. Ofi
cinas municipales, mediante íes co
rrespondí entes certificados, expedidos 
por los respectivos Secretarlos, y v i
sados pop los Alcaldes* .. '

PROVINCIA DE SANTANDER 
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS 

Destinos a proveer.
Una va-cante de O Acial segundo de 

.Secretaría* con él sueldo de; LfiGd pe- 
áétás anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
aposiciones lo soiieitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con arre_ 
gla a fe  _ fey efef Timbré,' dirigRta al 
Excmm Sr. Presidente- ele esta Juma- 
bebiendo tener entrada en la misma 
^ntea del día 25 de Marzo corriente.
; Sarán, eondfeitoe# mdiapensables? 
$>ara tomar parta en t e  aposiciones  ̂
jer. mayor da véfjti&u&tat» -tóos. da 
pdad, no padecer defecto físico* 
íietoa medianía earisRcad©-̂  tamát&ti*
voy y acompañar eairtiá'cada mi&~
fee testes panales*

Los ej ere ic fes de uposíc i ón t e t ó n  
lugar en el AyintarBimto^ ¿ te -
do j^inerpio al día # :gmiente efe; transí- 
curridos sesenta, a partir die la p n lfe  
camón fie este annncfe enr ía Gaguta, 
y se comíponárto de fes> materias <pe 
Ccutorendé- el pragrama. mínimo aspro- 
badto xpor M M  rn^úm é& 25 «fe Enera 
éé 1&26 (Gaceta del 2fi>.

PROTINGIA m? TARRAGONA 
ayuntamiento de valls 

Destinos a proveer.
y Una vacante de Auxiliar de Inter

vención municipal, dotada con el suel
to  de- 1.4-50 pesetas anuales»
IgLos que deseen tornar parle en las 
^posiciones lo solicitarán por i ns tan- 
pía debidamente reintegrada, con arre- 
m  a la ley del Timbre, dirigida al 
||xemo. Sr. Presidente de esta Junta, 
tomendo tener entrada en la misma 
totes del riía 2o del corriente mes de 
.Marzo.

Serán cendre iones, i ndlsp ensab Fes
para tomar parto en la oposición,, ser 
mayor de veinticuatro-, años do edad,,

 ̂no padecer defecto físico-,, justificado 
mediante certificada facultativo,, y 
acompañar certificado do antecedentes, 
penales.,

Los ejercicios de oposición tendrán 
litigar en e l citado Ayuntamiento,, dan
do pricipío ai día siguiente de trans- 
curridos sesenta, a partir ele la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta , ' 
y se compondrán de- las materias que 
comprende' el programa mínimo- apro
bado por Real orden de 2ñ do Enero 
de 1926 (G a c e ta  del 2ñ)' y conoclmlen- 

? tos de; mecanografía.

PROVINCIA DE TOLEDO 
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO 

D e s t in o s  a  p r o v e e r

Dos plazas; de? Aspirante; a A rññ ite 
* rea aéminisfrativos- del mencionaS^ 
 ̂Aywtanoteta,, datadas, para cuando 
' íles corresponda cubrir plaza,, con- pe

setas R.-QM anuales: áe sueldo^ .
Los qiM, deseen tomar parte m  las 

oposiciones lo- solícltarto por t e i » -  
t éia dtebidamente peMítegr&efe,. con arre- 
gla m la ley dteL Tin toe, dirigida al 

; Exorno. Sr: Presidente5 de osla tonta,
. debiendo tener entrada en la misma 
f antes del ém 25- del corriente mes de 
Marzo:

Serán condiciones iiMispensabte 
r para, tomar parte en la oposición; ser 
‘ mayor ée veintrcuatro años de edad 
y no exceder de treinta; im- padecer 

i defecto físico; justificado  ̂ mediante' 
certificado facultativo,, y acompañar 

¡ certificad® de antecedentes penalesg
Los ejercicios de oposición,, que ten. 

i drán lugar en e l citado Ayuntamiento,
1 darán principio el día 16 de Abril 
próximo, a las tres de la tarde, y se
rán dos: uno práctico, que consistirá 
en lectura da impresa y manuscrito- y 
escritura al dretado- a pluma y a má
quina, y- otro teórico, que habrá de 
consistir en contestar verbalniente^ 
durante el tiempo 'máximo da mía. ho- 

l m, a seis' temas Sacados á la suerte,
I caiaÉro da elfes. do loa- CMprendiido^
? en @1 programa tonino única dictada 
' por el Gobierno^ publicaÉO: por Real 
r ére te  da dfe¡ Enero éa  19£ñ\ y  que; 
J m insarta en lk¡ Gaceta m ; 'Mmmm n#- 
mero 26, correspondiente al dia 2í> #3- 

■ dicho mas y año, y en el MoHeMnr Gfñ- 
d a l de la provincia (M: L f  dé Febre- 

; ro siguienta,- y f e  otroe- dos temas de 
lias, inateriaSí qua e l Etomm. Ayunla- 
'm iento ha acordado adicionar, y que 

sb publican a contiimacióm 
) Este segundo ejercicio sófe- tendrán 
, opción a efectuarfo f e  individuos de
clarados aptos para ello, que1 f ig u ré  
m  lé  lis tav qué Ajará; el Tribunal a$ 
terminar el ejercicio práctica.

Ua vez terminados los ejercicios, el 
Tribunal elevará a la Comisión per
manente la lista de los opositores 
aprobados por orden de calificación, a 
fin de que haga los correspondientes 
nombramientos para cubrir la vacante 
o vacantes que entonces puedan exis
tir, quedando los demás o todos ellos, 
en su caso, en expectación de destino.

Temas adicionados al programa 
mínimo.

Tema 1.* Definición de la Arilme-

: tic a.—Núm¡e ro, cantidad y unidad,. Db 
i visiones del numero.— Partes go, 1L 
, Aritmética^—Numeración oral y escrb 
¡ tia.— Fundamento y mecanismo de 
; numeración decimal hablada.,
¡ lema 2.° Aclición.—HDatos resulla*i
i do v signo;.— Casos y reglas..--Prueba 
¡ de la suma.
; Téma 3.° Sustracción.— Datos rc-̂
i aullado y signo.;—Casos y reglas.—
: Prueba de la sustracción.

^Tóma 4.® Multiplicación.;— Defini
ción.— Nombre con que- se: designan 
los dalos y el resultado y signo con 
que se Indica.— Gásos; que hay qu  ̂

i distinguir en la multiplicación.— Fnm*
: ba de la multiplicación.
| Terna o.° División-— Defniición, r*e-
! su li ado y  signo.— División exacta e 
[ inexacta; expresión del dividendo en 
f u n o y ̂ o i r o c aso.— G a s o s d e la d ’r vis nm 
| Abreviaciones de la división.— Prueba,,
5 Tema 6.» Fracciones' ordinarias.—
pAéielóm. sustracción, multipiicación y 
; di>kión de fracciones indinarías-.

7 b á ^ 7 ;«  Fracciones decimafesv— 
©peracieéb^ cun lós números clecima'- 
ües;
i# Tema 8̂ G Beñuichjn do la; Gramáb
íHca.— ©ué es idioma o* lengua.:—Duf! 
es Castellana, p a rte  en-
que se divide y fines; que cumple* ca
da uno.

5 Tema 9.° Graciómgramaticah—l^ar.
: ks de la oración.— Ácei'éerées gra-- 
• m alicates.— Dectinaeíióii.
; Torna. 10,- Arlícufev— Sir doíbviclóm 

Formas del determinada e* indoter- 
m i naéo«— Acc id en te s.— Dec I im& i ón def 
arírfeuíoi*—Casos- m. qué1 sa ornlLo.

, Tema t i.  Nombre sustantivo*.— CÓ«
| mo se divide^—Aeciéeutes gra-matica- 
f e  del! nombre.— Regías para' distan- 

i gu ir su gónero .̂— Nombres que hacen 
de singular y dé pbrral1.—¡Bcclinaeióm

Téma 12. Qué es-' adjetivo1.— Divi
sión y  accidenten— «Grados del adje
tivo.— Eócnmcién del comparativo y 
superlativo'.

Tema; T3. Pronombre.'—Su definí- 
! cióia, clasificación y enumeración de 
ciada uno de ellos.— Declinación, de 
pronombre's- personales.

Tema 14.. Que. es verbo.— Dellni- 
¡ ción de cada, uno d& ellos, según sus. 
. clases.— Accidentes.— Tiempos, núme- 
j ros, y personasi~¥eiíí)Gs regmlares. Q- 
■ Irregulares.— Verbos auxiliares., f e  

personales y defeclivos-.— Uonjugaai-toi
Tema líL  Participio;:—EjempAo-Sv—  

División.
Terna. U i  Qué m  ad^eisbfe.— Bu éit-

| visMm Modoeí adverbiales.—Ejem^-
píos.

i Tema. 1?L Preposicióri.— Bu o-bjela 
y éLvisióhv — Frases: prepositiLvas.— 

i Ejemplos. —• Go-njugaciónv división y 
alases.—Dfeítoición: dé- cadh una.

I ü tmm IRí De: fe  ínfíeiq eco ion.— (-Ga
sificación de las interjecciones.—Ex
presiones interjectivas.

Tema 19. Definición de. la sintaxis. 
Cómo, se divide.— Partes que compren
de.—«Concordancia; sus clases y expli
cación de cada una.

Tema 29. Oración. —  Clasiíicacíón 
dé las oraciones y conversión de las 
mismas,— Ejemplos.

Tema 21.. Prosodia,— Letra, síl&fe*» 
palabra., diptongo y triptongo.—«UlasE- 
firación de las palabras.

Tema 22. Ortografía.— Su oopeeplQi
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y part'cs en que se divide.—Uso' de las 
mayúsculas—Ejémplo'y, uso de la 1>, 
v, r, g, j. rn y n.

Tema 23. S'igiíos de pimtuaición.—* 
Cuáles se usan en la escritura y para 
qué sirven.—Ejemplos.

PROVINCIA DE VALENCIA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

Destinos a "proveer"
Una vacante d¡e Auxiliar de las olí- 

ciñas, dotada con el hafeF anual de 
3.500 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo. solicitarán por instan? 
cia, debidamente reintegrada con arre
glo’ a la ley del Timbre, y dirigida al 
Éxenio. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 25 del corriente mes de 
Marzo. >

Serán condiciones indispensables 
para tornar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años- d© 
edad, rio padecer defecto físico, jas ti
ncado mediante certificado 'facultati
vo; acompañar certificado de antece
dentes penales e ingresar en la expre
sada Diputación 30 pesetas en metá
lico antes de verificar los ejercicios, 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición, que ten
drán lugar en la citada Diputación, dá- 
t*án principio al día siguiente de trans
curridos sesenta, a partir de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a , 
f  serán tres, uno escrita, uno otral y 
ra o  práctico. El priméro será común 
para todos los opositores, y consisti
rá en desarrollar un tema del pro
grama mínimo aprobado por Real or
den de 25 de Enero de 1926 (G a c e t a  
del 26). comprendido entre los núme
ros XXXIX al XLVin, ambos inclusi
ve, duraníe el plazo máximo de dos 
horas. En el ejercí ció,oral deberán los 
opositores desarrollar tres temas del 
programa, sacados a la suerte : uno, 
de los comprendidos entre los números 
XXXIX al XLVIII, ambos, inclusive, 
¿on exclusión del tema que hubiere 
sido desarrollado en el ejercicio escri
to, y dos del resto del programa. Para 
contestar dichos tres, teínas se dará 
un plazo máximo de cuarenta y álfico 
minutos. Será excluido del ejercicio 
oral el último punto del tema XLIX y 
el último del tema L.

f El tercer ejercicio práctico se di
vidirá en dos partes, y consistirá: la 
primera en escribir al dictado y a má
quina (que se podrán proporcionar lo* 
opositores, y, en otro caso, facilitará la 
Corporación), durante el espacio de 
diez minutos, a cuyo efecto se divirán 
los opositores en tantos grupos como 
fuese necesario.

En la segunda parte, que será co- 
. jnún a todos ios opositores, deberán

redactar éstos, durante un plazo má
ximo de treinta minutos, el documen
to o documentos que . la suerte desig-, 
ne entre Jos señalados previamente 
por el .Tribunal o desarrollar alguno 
de los problemas fijados por el nii§- 
mo, con sujeción a los últimos apar
tadas de los temas; XLIX y L del pro
grama. .No- podrá .pasar a ios ejerci
cios, segundo .y tercera el opositor qué 
rio haya ido aprobado en e l.an terio r ' 
respectivo.

NOTAS GENERALES

^Primera. Será condición* indispen
sable para su admisión al concurso 
el que los interesados! formulen su. pe
tición en forma de instan,ciá, debida- 
mente reintegrada y por separado pa
ra cada oposición en qué deseen to
mar parte, remitiéndolas por conducto 
de los Jefes, de sus Cuerpos, los qué 
están en servicio activo, y ios. de las 
restantes situaciones militares, por el 
Alcalde de su residencia, informando 
ést.o-s al margen de’ las mismas sí oh- 
tervan buena o mala conducta,

Segunda. Los aspirantes- solicitarán 
con toda urgencia, de las Autoridades 
militares correspondí entes, la clasifi
cación de servicios *a que hace refe
rencia el artículo 49 del Reglamento 
de 6 de Febrero de 1928 (G a c e t a  nú
mero 40), no hubieran ai do ya ca
lificados por esta Junta, a fin do que 
dichas Autoridades puedan rem itir.la 
documentación m ilitar necesaria para 
su clasificación.

Tercera. La publicación de los ad
mitidos a las oposiciones se insertará 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en uno de 
los cinco días siguientes ai en qué se 
fije coiqo límite para admisión de ins
tancia.

Madrid, 2 de Marzo de 1928.—Él Ge
neral Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
r e r Ia  y  c o n t a b i l i d a d

Cambio medio de cotización de 
efectos' públicos durante el mes. de 
Febrero de 1928, según los datos fa
cilitados por la Junta sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de esta Corte:

4 por 100 Interior, 71,834.
4 por 100 Extérior, 86,143.
4 por 100 Amortizable, 86,03-5.
5 por 100 Amortizable, emisión

1920, 94,024. *!
5 por 100 Amortizable, emisión

1917, 93,238.
5 por 100 Amortizable, emisión

1926, 103,859.
5 por. 100 Amortizable, emisión

927, sin impuestos, 104,174.

5 por 100 Amortizable, émisióiS 
1927, con impuestos, *92,538.

Deuda ^Ferroviaria del Estado al $ 
por 1Q0 ÁmortizablQ, 103,104.

Cédulas del Banco Hipotecario dé 
España .al 4 por 19j0, 91,971.

¡Cédulas del Banco Hipotecarlo dé 
España al 5 por IO0, 100,800.

Cédulas, del Banco Hipotecario dé 
España ,al 6 por 100, 110,280*.

Cédulas del Banco de. Crédito LochI 
de España al 6 por 100,101,122.

Madrid, 3 de Marzo do 1928,—EJ 
Director general, Arturo. Forcat.

MINSITERIO DE ISNTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E N S E 

Ñ A N Z A  S U P E R I O R  Y  S E C U N D A R I A

Oposiciones en turno de Auxiliares á
las Cátedras de Física y Química.
de los Institutos de segunda ense
ñaNza de Ciudad Real y Melilla. 
Transcurridos los plazos reglamen

tarios y habiendo justificado sus con
diciones legales los. nueve aspirante» 
que fueron excluidos, se hace pública 
lo siguiente; — - ‘

1.° Que han sido admitidos a estal 
oposiciones dichos aspirantes.

2.° Que con esta fecha se remite al 
Presidente del Tribunal si expedienté 
de estas oposiciones; y

3.° Que dicho Tribunal queda cons
tituido de conformidad con la Real 
orden de convocatoria de 31 de Mau 
yo de 1926.

Madrid, 16 de Febrero de 1928.— 
Director general, González Oliveros/ /

Oposiciones a Cátedra de Matemáticas
de los In stitu tos de Manresa, F errol
y  Osuna,  turno libre•

Transcurridos los plazos reglamen
tarios y habiendo justificado sus con
diciones legales cuantos aspirantes! 
fueron excluidos, se hace público ]q> 
siguiente;; ■ - h

1.° Que han sido admitidos a estás 
oposiciones dichos aspirantes.

2.° Que con esta fecha se rem itf 
al Presidente del Tribunal el 'expe
diente de estas oposiciones; y

3.* Que dicho Tribunal ha sido, 
modificado, quedando formado defini
tivamente como se dispone en la Rea! 
orden de esta misma fecha.

Madrid, 17 de Febrero de 1928.—E! 
Director general, González Oliveros.


